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HOJA DE CONTROL 

  

 

Organismo 
Divisi·n de Tecnolog²as y Servicios P¼blicos Digitales del Ministerio 
de Justicia 

Proyecto Registro Civil Digital 

Entregable Manual de Usuario 

Versi·n/Edici·n 030 Fecha Versi·n 15/06/2025 

 
REGISTRO DE CAMBIOS 
 

Versi·n Causa del Cambio Entorno 

001 Versi·n inicial Servicios Estables 

002 Actualizaci·n Sprint9 Servicios Estables 

003 Actualizaci·n Sprint10 Servicios Estables 

004 Actualizaci·n Sprint11 Servicios Estables 

005 Actualizaci·n Sprint12 Servicios Estables 

006 Actualizaci·n Sprint 13 Servicios Estables 

007 Actualizaci·n Sprint 14 Servicios Estables 

008 Actualizaci·n Sprint 15 Servicios Estables 

009 Actualizaci·n Sprint 16 Servicios Estables 

010 Actualizaci·n Sprint 17 Servicios Estables 

011 Actualizaci·n Sprint 18 Servicios Estables 

012 Actualizaci·n Sprint 19 Servicios Estables 

013 Actualizaci·n Sprint 20 Servicios Estables 

014 Actualizaci·n Sprint 20.1 Servicios Estables 

015 Actualizaci·n Sprint 21 Servicios Estables 

016 Actualizaci·n Sprint 22 Servicios Estables 

017 Actualizaci·n Sprint 23 Servicios Estables 

018 Actualizaci·n Sprint 24 Servicios Estables 

019 Actualizaci·n Sprint 25 Servicios Estables 

020 Actualizaci·n Sprint 26 Servicios Estables 

021 Actualizaci·n Sprint 27 Servicios Estables 

022 Actualizaci·n Sprint 28 Servicios Estables 
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023 Actualizaci·n Sprint 29 Servicios Estables 

024 Actualizaci·n Sprint 30 Servicios Estables 

025 Actualizaci·n Sprint 31 Servicios Estables 

026 Actualizaci·n Sprint 32 Servicios Estables 

027 Actualizaci·n Sprint 33 Servicios Estables 

028 Actualizaci·n SP33_1 Servicios Estables 

029 Actualizaci·n Sprint 34 Servicios Estables 

030 Actualizaci·n Sprint 35 Servicios Estables 

031 Actualizaci·n Sprint 36 Servicios Estables 

 
 
 

Funcionalidad mejorada, respecto a versiones 

anteriores, y nuevas 
Cap²tulo/Anexo 

Se elimina Autentica de la pantalla de Login 

4.1 Autenticaci·n con 

Autentica (se elimina del 

manual este punto) 

Se elimina Usuario Contrase¶a de la pantalla de login en 
entornos productivos 

4.3 autenticaci·n con 

usuario y clave 

Se elimina del home la bandeja de Verificaci·n de 
Expedientes de la home. 

15.6 Las Bandejas en 

DICIREG 

Se restringe la tool de Solicitar Baja Expediente para no 
permitir dar de baja expedientes de Sistemas de 
Nacionalidad (GENARES, SINAC), ni de ANDES 

15.7.21 Solicitar Baja 

Expediente 

Se incluye en el certificado Fe de vida pluriling¿e el acta 
de comparecencia. 

13.5 Certificado de Fe de 

Vida 

Se a¶ade la tool de Reenviar Expediente Oficina Origen 
en los estados Pendiente Subsanaci·n, Resoluci·n 
Negativa y Pendiente de Recurso. 

15.7.17 Reenv²o de 

Expediente a Oficina de 

Origen 

Se cambia la licencia de enterramiento para poder 
seleccionar incineraci·n o enterramiento. 

15.8.8 Generar Licencia de 

Enterramiento 

Se a¶ade en el filtro de b¼squeda el campo Numero 
expediente Origen en la bandeja de Subsanaci·n SIGNO 
y Subsanaci·n OOJJ. 

15.13.11 Solicitudes de 

subsanaci·n desde OOJJ 
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15.13.8 Solicitudes de 

subsanaci·n desde SIGNO 

En la bandeja de auxilios recibidos se podr§ consultar el 
detalle del auxilio antes de Autoasignarse. 

15.16.5 Consultar detalle de 

un auxilio 

Se realiza una bandeja de Pendientes de Notificar para 
agrupar los expedientes en resoluci·n negativa y Positiva 

15.6 Las Bandejas en 

DICIREG 

9.2.1 Acceso a Expedientes 

en Fase de Notificaci·n 

Se habilita el flujo de recurso para Certificaciones. 
10. Gu²a de tramitaci·n de 

la fase de Recurso 

Incorporar recurso a un expediente en pendiente de 
recurso, resoluci·n negativa o finalizado (fuera y dentro 
de plazo) 

10.1.2 Incorporar 

Documentaci·n 

Interposici·n Recurso 

Se permite Autoasignar expedientes de Nacionalidad de 
otras oficinas que se encuentren en Iniciaci·n sin 
responsable asignado. 

14.2.1 B¼squeda r§pida de 

Expedientes 

No se permitir§ notificar sin acuse una Notificaci·n 
cuando el expediente est® en Resoluci·n negativa. 

9.2.4 Finalizaci·n Fase 

Notificaci·n 

No permitir incluir un acuse si la comunicaci·n ha sido v²a 
email ya que no se considera una v²a oficial de 
notificaci·n 

15.7.7 Registrar otras 

comunicaciones 

En bandeja de Otros Avisos se incluye un campo nuevo 
de usuario responsable para poder filtrar por las 
notificaciones de otro tramitador para poder saber si el 
expediente ha sido resuelto y firmado para poder 
notificarlo. 

15.13.4 Otros avisos 

Solicitar Numero de resoluci·n al abrir expediente de 
ventanilla de Nacionalidad. 

5.2.3 Realizar una pre-

catalogaci·n de la solicitud 

en base a lo manifestado 

por el ciudadano 

Se elimina de la bandeja de pendientes de clasificar la 
solicitud de la ficha personal 

6.2.2 Creaci·n ficha 

personal ï asignaci·n de 

CP 

Se a¶ade la funcionalidad de la Completar y Corregir 
metadatos de inscripciones digitalizadas de Tutela 

15.17 ï Gesti·n de 

Metadatos 
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¶ Se incorpora nuevo procedimiento de Nacimiento. 
100.CEX - Nuevo procedimiento para la 
Inscripci·n de Nacimiento por transcripci·n de 
certificaci·n de registro extranjero (100.CEX).  

15.18 ï Cambios en 

Procedimientos. 

 
 
 

Resumen de las modificaciones  

Las modificaciones de esta versi·n quedan registradas en la tabla anterior siendo las 

m§s destacadas: 

V Se elimina la opci·n de Autentica de la pantalla de Login. 

V Se elimina la opci·n de autentificarse mediante usuario y contrase¶a en 

entornos productivos 

V Se elimina la bandeja de Verificaci·n de Expedientes de la home al ser 

una bandeja que ya no se usa por realizar este paso de forma 

autom§tica el sistema. 

V Se restringe la tool de Solicitar Baja Expediente para no permitir dar de 

baja expedientes de Sistemas de Nacionalidad (GENARES, SINAC), ni 

de ANDES 

V Se permite incluir el acta de comparecencia en la fe de vida pluriling¿e. 

V Se a¶ade la tool de Reenviar Expediente Oficina Origen en los estados 

Pendiente Subsanaci·n, Resoluci·n Negativa y Pendiente de Recurso. 

V Se cambia la generaci·n de la licencia de enterramiento para poder 

seleccionar incineraci·n o enterramiento. 

V Se incluye en el filtro de b¼squeda el campo Numero expediente Origen 

en la bandeja de Subsanaci·n SIGNO y Subsanaci·n OOJJ. 

V En la bandeja de auxilios recibidos se pueda consultar el detalle del 

auxilio antes de Autoasignarse. 

V Se realiza una bandeja de Pendientes de Notificar para agrupar los 

expedientes en resoluci·n negativa y Positiva. 

V Se habilita el flujo de recurso para los expedientes de Certificaci·n. 

V Se mejora el flujo de Incorporar recurso a un expediente en pendiente 

de recurso, resoluci·n negativa o finalizado y se a¶ade el flujo de plazo 
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V Se permitir§ desde la b¼squeda de expedientes que un encargado /super 

Tramitador se Autoasigne expedientes de Nacionalidad de otras oficinas 

que se encuentren en Iniciaci·n sin responsable asignado. 

V No se permitir§ notificar sin acuse una Notificaci·n cuando el expediente 

est® en Resoluci·n negativa desde la tool de Notificaci·n V²a Notific@. 

V En bandeja de Otros Avisos se incluye un campo nuevo de usuario responsable 

para poder filtrar por las notificaciones de otro tramitador para poder saber si el 

expediente ha sido resuelto y firmado para poder notificarlo. 

V Al abrir un expediente de nacionalidad por ventanilla se solicitar§ n¼mero de 

resoluci·n de nacionalidad para evitar duplicados  

V Se elimina de la bandeja de pendientes de clasificar la solicitud de la ficha 

personal. Debe hacerse desde dentro del expediente. 

V Gesti·n de Metadatos de inscripciones digitalizadas de tutela. 

V Nuevo Procedimiento de Nacimiento para Consulados y Central para la 

Inscripci·n de Nacimiento por transcripci·n de certificaci·n de registro 

extranjero (100.CEX).  
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1.  ¿Cómo leer este manual?  
 

Este manual está estructurado en una Introducción y nueve Capítulos, a lo largo de los 

cuales veremos diversos contenidos referenciados que servirán para ampliar 

información. Para indicar a qué tipo de información podremos acceder utilizamos una 

serie de iconos que nos ayudan a estructurar el contenido. Cada uno de ellos quiere 

decir lo siguiente: 

 

 Información que aparece dentro del texto 

  

 Ampliación de información de interés  

  

 Operativa 

 

 Enlaces Web 

  

 Legislación 

 

Asimismo, se indicarán funcionalidades que estarán implementadas en el sistema en un 

futuro, junto a las que están ahora mismo activas en el mismo. Para diferenciarlas se 

utilizará un sombreado gris. 
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2.  Introducción  
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2.1   Ley 20/2011, de Registro Civil  
 

El Ministerio de Justicia, a través de la Dirección General de Seguridad Jurídica y fe 

Pública (en adelante DGSJFP), ha realizado un importante esfuerzo para la implantación 

de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil. 

Esto ha permitido la transformación del anterior modelo de gestión de Registro Civil 

conforme a la Ley de 1957, basada en libros físicos y orientada a hechos, a un nuevo 

modelo de administración electrónica  orientado a personas.  

 

Un eje fundamental de esta transformación se sustenta en el sistema informático que 

soporta la gestión y llevanza del Registro Civil y da soporte a los procesos de tramitación 

del nuevo modelo de Registro Civil. 

Este sistema informático es DICIREG (DIgital CIvil REGistry), desarrollado por la 

División de TIC del Ministerio de Justicia al amparo de las directrices de la DGSJFP, 

establecidas en la documentación de procedimientos. 
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2.2  DICIREG ï Sistema informático 

para el modelo de Registro Civil de 

la Ley 20/2011  
 

DICIREG (DIgital CIvil REGistry) es el sistema informático que da soporte al modelo de 

Registro Civil de la Ley 20/2011: 

 

  

 

Por lo tanto, DICIREG va más allá de lo que es una aplicación de Registro de asientos 

y emisión de certificaciones como era INFOREG, puesto que además es la herramienta 

que permite el registro de solicitudes, la tramitación de expedientes, la interoperabilidad 

con los agentes externos, la entrada de documentación en formato electrónico y en 

general de la operativa necesaria para resolver los asuntos del Registro Civil de manera 

integral. 

DICIREG es sensible a la naturaleza diversa de su archivo (libros manuscritos, base de 

datos INFOREG, imágenes digitalizadas, asientos electrónicos) e incorpora toda la 

funcionalidad necesaria para acceder a este archivo de manera sencilla e integrada 

tanto para los ciudadanos como para los funcionarios tramitadores del Registro Civil. 

En el diagrama que se muestra a continuación, se expone un esquema en el que se 

identifican los componentes y actores principales de este modelo de Registro Civil para 

facilitar la explicación de los conceptos generales. 
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2.2.1 Formas de inicio de una solicitud: La 
ventanilla del Registro Civil y sus colaboradores  

 

El Registro Civil contemplado en la Ley 20/2011 está concebido como un sistema de 

administración electrónica en el que la forma preferente de recibir solicitudes y hacer 

notificaciones es la telemática, con el objetivo de minimizar los desplazamientos 

presenciales del ciudadano a las oficinas del Registro Civil.  

Como se aprecia en el diagrama anterior los expedientes pueden iniciarse de manera 

presencial en las ventanillas físicas o de manera telemática a través de ventanillas 

electrónicas. 

 

Llamamos ventanillas físicas a aquellas oficinas en las que el solicitante inicia de forma 

presencial un procedimiento, se captura su solicitud y documentos adjuntos y se 

devuelve, en su caso, un justificante del registro de entrada del expediente.  

Á Denominamos ventanillas electrónicas a aquellas en la que los propios 

promotores remiten solicitudes telemáticamente. Entre estos, a modo de 

ejemplo, mencionar  la sede electrónica del Ministerio de Justicia en la que los 

solicitantes podrán iniciar los trámites y descargar las notificaciones 

correspondientes de manera electrónica, la Dirección General de Seguridad 

Jurídica y Fe Pública para la remisión de las resoluciones de nacionalidad por 



   

 
Manual de usuario DICIREG | Introducción  

                  
  
  
  
  17 

residencia para su inscripción, las notarías para la remisión de documentos 

públicos auténticos sobre matrimonios, divorcios y demás asuntos para los que 

la Ley le atribuya competencia en materia de Registro Civil, etc.  

Á Una casuística especial de ventanilla física es la de los centros sanitarios para 

que se inicien procedimientos de nacimiento y defunción en el Registro Civil.  

 

2.2.2 El sistema informático DICIREG  
 

En este apartado se pretende dar una idea general al usuario del sistema DICIREG de 

su diseño y funcionamiento interno para complementar la visión del sistema puramente 

funcional que se explicará en el resto de los capítulos de este manual. 

DICIREG es un sistema informático compuesto de diferentes módulos, cada uno de los 

cuales da un servicio con una competencia delimitada. 

Identificamos en función de su competencia los siguientes módulos: 

A. Servicios electrónicos del Registro Civil (Solicitudes)  

 

Es la parte del sistema encargada de recibir las solicitudes de agentes externos al 

Registro Civil, mencionadas en el apartado anterior. 

 

B. Herramienta de tramitación  
 

Es la aplicación web en la que los usuarios, funcionarios del Registro Civil, realizan las 

acciones necesarias para crear y tramitar los expedientes, incluido la realización de los 

asientos.  

Los dos conjuntos de actividades más importantes de esta parte de DICIREG son la 

ventanilla presencial en el Registro Civil y el módulo tramitador de expedientes. La 

realización de todas las tareas administrativas en ambos módulos se explica de manera 

detallada en el Capítulo 1 - Iniciación y Recepción 1y en el Capítulo 2 - Tramitación2. 

 
1  Capítulo 1 ï Iniciación y Recepción 
2  Capítulo 2 ï Tramitación  
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DICIREG permite crear expedientes de diferentes tipologías y materias en función de 

las cuales el sistema se comporta de forma específica. En la introducción de este 

capítulo se define de forma detallada la forma en la que funciona DICIREG según sea 

la naturaleza del expediente que se está tramitando. 

El módulo de Tramitación ofrece todas las herramientas necesarias para tramitar el 

expediente por el funcionario (tramitador y Encargado). 

Las fases y actividades de tramitación implementadas en DICIREG, siguen los 

preceptos legales de la Ley 20/2011 y, supletoriamente, lo previsto en la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas.  

 

C. Registro electrónico de seguridad  

 

Con la entrada en vigor de la Ley 20/2011 y la puesta en marcha de DICIREG, el valor 

probatorio de los actos y hechos estará en los asientos electrónicos , firmados por el 

Encargado del Registro Civil, sellados y depositados en un Registro Electrónico de 

Seguridad, según está definido en el artículo 36. 3 de la Ley 20/2011. A este proceso 

informático se le denomina Asentar y se explica en detalle en el Capítulo 4 - Finalización 

y Registro3. 

  

 
3  Capítulo 4 ï Finalización y Registro 
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D. Registro Individual  

 

Está definido en el artículo 5 de la Ley 20/2011 y es la parte del sistema donde se guarda 

la información de las personas que tienen inscripciones en DICIREG y la referencia a 

sus asientos electrónicos que se encuentran en el Registro electrónico de Seguridad. 

La información que hay en el Registro Individual 4 únicamente es alterada por la 

realización de asientos, es decir, para que algún dato o circunstancia del estado civil de 

una persona figure en su Registro Individual, antes debe haberse realizado un asiento. 

A este proceso mediante el cual un asiento altera los datos de un Registro Individual se 

le denomina Consolidar y se explica en detalle en el Capítulo 4, Finalización y Registro5. 

 

E. Histórico del Registro Civil ï INFOREG 

 

Como se ha comentado al principio de esta introducción, DICIREG es sensible a la 

naturaleza diversa de su archivo (libros manuscritos, base de datos INFOREG, 

imágenes digitalizadas, asientos electrónicos) e incorpora toda la funcionalidad 

necesaria para acceder a este archivo de manera sencilla e integrada tanto para los 

ciudadanos, como para los funcionarios del Registro Civil. 

Estos libros en formato base de datos o digitalizados, actualmente disponibles a través 

de la aplicación INFOREG, pasarán a formar parte de lo que denominaremos ñHist·rico 

del Registro Civilò.   

 

F. Publicidad y Certificaciones  

 

Tiene como objeto publicitar los datos de los que el Registro Civil puede dar fe (Art. 80 

LRC) y otros que la ley le atribuya, ya sea mediante la expedición de certificaciones o 

bien mediante la transmisión de datos para el uso por las administraciones públicas y 

está diseñado para maximizar, tal y como la ley indica,  el acceso a la información por 

 
4  Registro Individual 
5  Fase de Registro 

file:///C:/Users/MROLDANP/Documents/05_PROYECTOS/00_MJUSTICIA/Fichas/Manual_Usuario_DICIREG_v25_P02_OAM.docx%23RegistroIndividual
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medios electrónicos por parte de las administraciones públicas, siempre que sea 

posible, a fin de que el ciudadano no tenga que aportar certificaciones más que en 

situaciones excepcionales. 

Incorpora la posibilidad de expedir certificados literales y en extracto, plurilingües, 

certificados acompañados de formularios para ayuda a la traducción en países de la UE 

de inscripciones en DICIREG, y tambi®n permite expedir certificados ñmixtosò de 

DICIREG/INFOREG. 

El módulo de publicidad de DICIREG proporcionará los medios para obtener información 

de las inscripciones realizadas en Libros físicos tradicionales o mecanizados con 

INFOREG mediante dos mecanismos especialmente diseñados para ello:  

Á Acceso a información de INFOREG (Libros informatizados y digitalizados). 

Á Solicitudes de información a registros con libros no informatizados . 

También incorpora nuevos requisitos de seguridad en cuanto a la confidencialidad de la 

información publicitada con un control estricto de las inscripciones de publicidad 

restringida y la incorporación de un mecanismo de valoración del interés legítimo del 

solicitante. 

Todas las posibilidades de expedición de certificados y otras formas de publicidad están 

explicados en detalle en el Capítulo 8, Publicidad. 

 

G. Servicios electrónicos del Registro Civil (Acceso a datos desde AAPP)  

 

La ley en su artículo 80 habla del acceso a los datos del Registro Civil por parte de las 

administraciones, para lo cual DICIREG pone a disposición de las Administraciones una 

serie de servicios destinados a cubrir este aspecto de la publicidad.  

DICIREG generará periódicamente unos ficheros con los datos de las personas para los 

que se ha realizado una determinada inscripción (principal o complementaria) en el 

Registro Civil. Los organismos consumidores de estos ficheros deben estar amparados 

legalmente para acceder a los mismos para el ejercicio de sus competencias. 
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Al igual que en el resto del sistema se guarda la trazabilidad de estos accesos y se 

informa a los inscritos, según mandato de la ley 39/2015, de las transmisiones de sus 

datos realizados a las AAPP. 

 

2.2.3 Actores Consumidores de Publicidad  
 

Como se ha explicado en el apartado anterior el sistema proporciona la información 

registral mediante ficheros de datos de las inscripciones realizadas para aquellos 

actores que están autorizados a acceder a la información del Registro Civil para el 

ejercicio de sus funciones.  

Los actores principales son inicialmente: 

Á Instituto Nacional de Estadística:  Actualización de datos del Padrón, Censo y 

fines estadísticos legalmente atribuidos. 

Á Instituto Nacional de Seguridad Social:  remisión de defunciones, matrimonios 

y nacimientos. 

Á Agencia Estatal de la Administración Tributaria:  remisión de defunciones, 

matrimonios y nacimientos. 

Á Dirección general de la Policía:  para el intercambio de datos de identidad con 

el Registro Civil en personas nacionalizadas españolas. 

 

Esta lista se irá incrementando previsiblemente dada la altísima demanda por las AAPP 

en la obtención de estos ficheros para la mejorar de la calidad de sus servicios y la lucha 

contra el fraude. 

 

2.2.4 Actores que ofrecen servicios al Registro  
 

De igual forma que el Registro Civil intermediaba sus datos valiéndose de la aplicación 

INFOREG antes de la completa entrada en vigor de la Ley 20/2011,  también DICIREG 

apoyará esta tarea como sistema informático y para evitar pedir información que ya obra 

en poder de la Administración a los ciudadanos, hace uso de los servicios de 
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intermediación de datos (de verificación de DNI y NIE) y también hace uso de servicios 

comunes de administración electrónica provistos por la SGAD como el registro de 

entrada electrónico (GEISER), la firma longeva de los asientos (@firma), sistema de 

autenticación de usuarios (cl@ve) y los servicios de notificación electrónica (Notific@). 

 

2.2.5 Tipos de Expedientes  
 

En materia de Registro Civil se diferencian las siguientes tipologías de expedientes: 

Á Inscripción : son aquellos cuya finalidad es registrar alguno de los hechos o 

actos relativos al estado civil de las personas. 

Á Certificaciones : su propósito es el de expedir una certificación. 

Á Otros : su objeto es resolver un procedimiento cuya finalidad no es la de 

registrar un hecho, sino estimar o desestimar una solicitud. Un ejemplo de 

estas es la resolución del Expediente de Matrimonio Civil, la Autorización 

para el trámite de nacionalidad a representantes legales de menores o el 

fallecimiento de criaturas abortivas.  
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Cada una de estas tipologías tiene unas particularidades a la hora de recoger datos en 

las solicitudes y dar registro de entrada al expediente en la fase de iniciación del 

procedimiento. 

En los expedientes de Certificación  se recogerá la relación del solicitante con el inscrito 

para acreditar el interés legítimo , así como los datos necesarios para localizar el hecho 

a certificar  y el tipo de certificación  solicitada.  

En los expedientes de tipología Inscripción y Otros  se registra de forma particular el 

promotor  del expediente, así como los documentos de entrada necesarios. 

A continuación, se muestran las particularidades en la tramitación de las distintas 

tipologías de los expedientes. 
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a) Tramitación de Expedientes de tipología Inscripción 

 

Estos tipos de expedientes se caracterizan porque en su tramitación se realizan todas 

las tareas relacionadas con la generación de borradores de asientos y envío a firma de 

estos. Por lo tanto, su finalización con carácter positivo se realizará mediante generación 

del propio certificado resultado del asiento o asientos practicados. Este certificado será 

notificado a los interesados preferentemente por medios electrónicos. 

 

b) Tramitación de Expedientes de tipología Certificación 
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Sus particularidades de tramitación son aquellas relacionadas con la expedición de 

certificaciones por lo que su forma de terminación será la propia generación y 

notificación del certificado solicitado. Además de esto también gestiona las peticiones 

de certificados al histórico del Registro y la remisión de las solicitudes a las oficinas 

competentes para su expedición como en el caso de libros no informatizados. A su vez 

tiene una tramitación particular para certificaciones de inscripciones con publicidad 

restringida. 

 

c) Tramitación de Expedientes de tipología Otros 

 

 

Se diferencia de los expedientes de inscripción en que su resolución positiva se realiza 

mediante la generación de un documento de resolución el cual será firmado por el 

Encargado para notificarlo posteriormente a los interesados. 6 

  

 
6  Estados de Expedientes 

file:///C:/Users/MROLDANP/Documents/05_PROYECTOS/00_MJUSTICIA/Fichas/Manual_Usuario_DICIREG_v25_P02_OAM.docx%23EstadosExpedientes
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2.2.6 Tipos de Procedimiento  
 

DICIREG se ha programado con la siguiente premisa de diseño, libertad para el 

tramitador en cuanto a las tareas de tramitación a realizar, en número y orden, pero 

rigidez en algunos aspectos, con gran dependencia del tipo de procedimiento 

seleccionado. 

Lo anterior quiere decir que hay decisiones que tomará el sistema de manera 

automática, por ejemplo, listas de valores válidos para un dato o documento de entrada 

o las herramientas de tramitación permitidas, basándose en lo que tiene programado 

para un tipo de procedimiento. 

En DICIREG se entiende como procedimiento , cada una de las posibles situaciones 

que han de resolverse por el Registro Civil o que requieren de su intervención. 

Los tipos de procedimiento están clasificados en función de la Tipología y la Materia a 

la que pertenecen, en base a esta clasificación el sistema tendrá un comportamiento 

programado distinto. 

Para facilitar la comprensión de este concepto, se muestra a continuación la jerarquía o 

clasificación interna de los procedimientos en DICIREG y un ejemplo aplicado a cada 

tipología de expediente. 

 

 

Jerarquía a nivel genérico 
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Ejemplo de un Expediente de Inscripción 

 

Ejemplo de un Expediente de Certificación 

 

 

Ejemplo de expediente de tipolog²a óOtrosô 
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Para DICIREG un procedimiento se compone del siguiente conjunto de datos y 

documentos para los cuales tiene permitido una serie de acciones y el uso de unas 

herramientas de tramitación determinadas. Una vez definido ese contexto, la tramitación 

será libre para el usuario. 

Á Solicitantes o Promotores válidos. 

Á Documentos de entrada obligatorios u opcionales a aportar por el solicitante 

o promotor. 

Á Documentación de trámite o de finalización del procedimiento (Modelo 

documental). 

Á Herramientas: se detectan las herramientas que el tramitador necesita para 

resolver el tipo de procedimiento definido. El sistema habilitará las 

herramientas necesarias atendiendo al Tipo de Procedimiento y el estado del 

expediente.  

Á Identificación de los asientos a realizar de manera obligatoria u opcional. 

Á Personas relacionadas con el inscrito y afectadas por la inscripción realizada 

(Notas). 

Á Cómo publicitar la inscripción realizada y cómo afecta al estado civil de la 

persona y a los datos de la Ficha Personal.7 

 

Por lo tanto, la catalogación del tipo de procedimiento en las fases iniciales de 

tramitación (inicio, recepción y clasificación) conlleva una particularización en los 

siguientes elementos de tramitación: 

Á Tiene unos determinados documentos de entrada. 

Á Tiene unos determinados modelos de tramitación (documentación generada). 

Á Tiene unos determinados asientos. 

Á Tiene unas determinadas herramientas. 

Á Tiene unos determinados terceros afectados. 

Á Tiene unos determinados datos propios del procedimiento. 

 
7  Ficha Personal 

file:///C:/Users/MROLDANP/Documents/05_PROYECTOS/00_MJUSTICIA/Fichas/Manual_Usuario_DICIREG_v25_P02_OAM.docx%23FichaPersonal
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Una vez definido el contexto de tramitación en DICIREG a partir de todos estos valores 

de entrada, el funcionario tramitará el expediente haciendo uso de las acciones y 

herramientas que le ofrece el sistema, dando resolución a lo solicitado y notificando a 

los intervinientes que corresponda. En el caso que la resolución del expediente conlleve 

la realización de asientos estos serán enviados al Registro Electrónico de Seguridad. 

Esta programación se ha realizado conforme a la Ley 20/2011 y la normativa derivada 

(Reglamento, instrucciones, manuales, etc.). 

Los elementos que se configuran en DICIREG por Tipo de Procedimiento son: 

Á Documentación entrada:  Son los distintos documentos necesarios que se 

pueden aportar al procedimiento para el estudio, tramitación y resolución del 

asunto tratado. El sistema propone todos los documentos asociados al Tipo 

de Procedimiento que se está realizando, identificando los obligatorios y 

opcionales. 

 

Á Documentación generada:  pone a disposición los modelos de documentos 

de tramitación que la DGSJFP ha definido para que sean cumplimentados e 

incorporados al expediente. 

Á Asientos:  se identifican los distintos asientos registrales que se pueden 

realizar indicando cuáles de ellos son obligatorios u opcionales, así como el 

orden de realización para que mantengan coherencia.  

 

Á Herramientas:  se detectan las herramientas que el tramitador necesita para 

resolver el tipo de procedimiento definido. El sistema habilitará las 

herramientas necesarias atendiendo al Tipo de Procedimiento y el estado del 

expediente.  

 

Á Personas Relacionadas:  se identifican las personas relacionadas con el 

inscrito afectadas por el hecho que se inscribe ya que en este caso aplica 

realizar una tramitación añadida y enfocada a actualizar la situación que ha 

sido afectada. Ejemplo: Un matrimonio que se divorcia afecta a la relación 

paterno filial de los descendientes comunes por lo que habrá que realizar 

unas tareas enfocadas a actualizar la información del tercero afectada. 
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Á Datos propios del procedimiento:  para algunos procedimientos se 

requiere incorporar al sistema información no registral adicional y propia. Un 

ejemplo de esto puede ser la información que solicita el INE para el Boletín 

Estadístico de Parto. 

De manera esquemática, el proceso de parametrización se resume según el siguiente 

diagrama: 
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3.  Alcance y organización del 

documento  
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Con el fin de facilitar el uso y consulta de una manera práctica del presente manual, el 

contenido del documento se ha estructurado en capítulos según las fases diseñadas 

para la tramitación de los procedimientos del Registro Civil, que toman como punto de 

partida las fases principales del procedimiento general administrativo : 

 

Así pues, los capítulos son los siguientes: 

¶ Capítulo 1: Iniciación y recepción 

¶ Capítulo 2: Ordenación e Instrucción  

¶ Capítulo 3: Inscripciones y notas 

¶ Capítulo 4: Finalización y registro 

¶ Capítulo 5: Notificación y recurso 

¶ Capítulo 6: Cierre y archivo 

¶ Capítulo 7: Modelo documental  

¶ Capítulo 8: Publicidad  

¶ Capítulo 9: Administración y Utilidades 

¶ Anexo General 

Los capítulos del 1 al 6 explican la ejecución de las tareas o actividades que se deben 

ir realizando en DICIREG para ir superando los trámites del procedimiento hasta su 

cierre según la definición realizada por la DGSJFP.  

DICIREG es un sistema de tramitación libre, es decir, es el usuario el que toma las 

decisiones dentro de un contexto restringido por las características del procedimiento 

que tramita como se explica en el Anexo de este capítulo.  Este diseño es debido a la 

inmensa casuística de tramitación, que hace imposible la programación de un sistema 

lineal basado en reglas de negocio para que sea el sistema el que tome las decisiones. 

Esto requiere que el usuario tenga una buena formación en los procedimientos que 

tramita, pero por otra parte le da gran flexibilidad para abarcar la práctica totalidad de 

los casos de tramitación. 

El capítulo 7 está dedicado al modelo documental que maneja el sistema informático.  



   

 
Manual de usuario DICIREG | Alcance y organización del documento  

                  
  
  
  
  33 

DICIREG es un gestor de expedientes electrónico que maneja documentos, los de 

entrada que inicialmente estarán escaneados pero que con los años serán 

mayoritariamente electrónicos y son de amplia naturaleza y origen, los de trámite y los 

de salida, entre ellos, las resoluciones, los asientos y las certificaciones. En este capítulo 

se explican las características y tipologías de cada uno de ellos. 

El capítulo 8 está centrado en la publicidad del Registro Civil. Contiene una descripción 

de la tramitación de expedición de los distintos tipos de certificados en DICIREG y ofrece 

una explicación detallada del funcionamiento del nuevo sistema para manejar el archivo 

histórico en base de datos y digitalizado, de manera conjunta y transparente al usuario. 

Para concluir el manual, en el capítulo 9 se abordan las utilidades que ofrece DICIREG 

para la administración de usuarios y oficinas y para la obtención de informes y 

estadísticas sobre los expedientes en tramitación. Incluye además una explicación 

sobre las medidas de seguridad que implementa DICIREG para asegurar, entre otros 

aspectos, la integridad de los asientos y contenido de los expedientes y el control de 

accesos para asegurar la confidencialidad de la información custodiada. 
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4.  Acceso a DICIREG (Login)  
 

Antes de comenzar el usuario a trabajar con el rol que le corresponde deberá acreditarse 

en el sistema para ello existen tres medios: 

 

  

En el entorno de P roducción sólo se puede acceder con Certificado  y en el entorno 

de pruebas se accede con el usuario y contraseña. 

 

 

 

 

 

 

URL Acceso a DICIREG (Servicios Estables / Formación / Pruebas): 

https://sedicireg.mjusticia.es/tramitacion/multilogin 

 URL Acceso a DICIREG (Producción): 

https://dicireg.mjusticia.es/tramitacion/multilogin 

 

https://sedicireg.mjusticia.es/tramitacion/multilogin
https://dicireg.mjusticia.es/tramitacion/multilogin
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4.1  Autenticación con Cl@ve2  
 

DICIREG dispone de integración con Cl@ve para permitir el acceso a la aplicación de 

los usuarios registrados en esta plataforma a los que se habilite.  

Cl@ve2 Identificación es la plataforma común del Sector Público Administrativo Estatal 

para la identificación y autenticación electrónicas mediante el uso de claves 

concertadas, abierta a su utilización por parte de todas las Administraciones Públicas. 

Una vez en la pantalla de Cl@ve2, seleccionaremos entre los métodos de identificación 

que ofrece la plataforma 

  

Seleccionaremos el acceso a través de certificado electrónico. A continuación, 

aparecerá una pantalla en la que deberemos seleccionar nuestro certificado nominal8. 

 
8  Certificados de firma en DICIREG 
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Por último, introduciremos nuestro pin. 

 

 

Y esto nos llevará a la pantalla de inicio de DICIREG. 
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4.2  Autenticación con Certificado 
digital   

 

Mediante el uso de certificado digital, seleccionando el m®todo de login ñAutentificaci·n 

con certificado digitalò. 

Para ello se necesita tener certificados digitales instalados en la máquina del usuario 

para poder realizar operaciones de autenticación y de firma.  

Y una vez aparezcan los certificados instalados, se selecciona el que le corresponda al 

rol del usuario. 
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Una vez seleccionado el certificado, se mostrará la pantalla de inicio de DICIREG. 

 

 

4.3  Autenticación con usuario y 

clave  
 

Esta opción estará solo disponible en entornos NO PRODUCTIVOS  

La tercera vía es introduciendo nombre de usuario y contraseña. 

 

Tras rellenar los datos y pinchar en ñIniciar sesi·nò, se mostrar§ la pantalla de inicio de 

DICIREG. 



   

 
Manual de usuario DICIREG | Capítulo 1 ï Iniciación y Recepción  

                  
  
  
  
  39 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.  Capítulo 1 ï Iniciación y 

Recepción  
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5.1  Introducción  
 

En el Capítulo de Iniciación y recepción se explica detalladamente el proceso que sigue 

una solicitud en una ventanilla física del Registro civil, iniciado de oficio o a petición de 

interesado, en una Oficina del Registro Civil, hasta que se crea un expediente y, en su 

caso, se acusa recibo de la documentación de la solicitud y la documentación que la 

acompaña. 

También se explica en este capítulo la distribución de los expedientes entre las distintas 

oficinas tramitadoras y sus funcionarios. 

El capítulo se estructura en una guía de tramitación y un anexo de algunos contenidos 

conceptuales y otros explicativos de ciertos detalles de implementación del sistema 

informático que faciliten la comprensión de su funcionamiento al usuario del sistema. 

 

5.2  Guía de tramitación de fase de 

Iniciación y Recepción  
 

La fase de iniciación de un procedimiento consta de tres pasos, la búsqueda en el 

Registro Civil de la persona afectada por el hecho, la cumplimentación de la solicitud y 

la captura e incorporación de documentos a la misma. 

En el caso de que el usuario  perteneciera a más de una oficina  podría cambiar de una 

oficina a otra haciendo uso del desplegable ñCambiar oficinaò. Las oficinas se mostrarán 

ordenadas alfabéticamente en este desplegable. 
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En DICIREG, se pueden identificar estos tres pasos bien diferenciados por el estado de 

la solicitud que se reflejan en el movimiento de la bola azul a medida que se avanza en 

los pasos de la solicitud hasta su completa generación y asociación a un expediente. 

 

 

 

 

Una vez creado el expediente en una ventanilla, deben realizarse unas tareas previas 

de asignación a oficina tramitadora y a un determinado funcionario para iniciar la 

tramitación del expediente. 

Para crear una solicitud y dar de alta un expediente el funcionario en una ventanilla de 

Registro Civil debe seguir los siguientes pasos: 
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5.2.1 Tareas previas a la creación del expediente  
 

En primer lugar, es imprescindible identificar de una manera fehaciente a la persona 

afectada por el hecho o acto objeto de la solicitud, así como, en caso de que no coincida 

con ésta, a la persona interesada en la presentación de la solicitud. 

Como se ha mencionado en el capítulo introductorio de este manual, la ley 20/2011 de 

21 de Julio de registro civil, se cambia el tradicional sistema de división del Registro Civil 

en secciones -nacimientos, matrimonios, defunciones, tutelas y representaciones 

legales- y crea un Registro Individual9 para cada persona a la que, desde la primera 

inscripción que se practique, se le asigna un Código Personal10, permitiendo el acceso 

sencillo y directo al historial de cada uno. 

Por lo tanto, la identificación y acreditación11 de dicha identidad se convierte en un 

proceso crítico para el nuevo modelo de Registro Civil. Puesto que estamos ante un 

nuevo Registro de Registros Individuales, la información con la que se crea el Folio o 

ficha personal debe ser exacta y verificada con las autoridades públicas nacionales o 

extranjeras emisoras de dichos documentos públicos. No obstante, el sistema permitirá, 

en los casos en los que las circunstancias no permitan la acreditación de identidad 

mediante los documentos públicos exigibles o su verificación posterior, continuar la 

tramitación y la práctica de inscripciones, pero dejará constancia de la posible 

inexactitud de los datos identificativos asociados a dicha persona. 

 

5.2.2 Registro de la solicitud  
 

Para dar registro de entrada a una solicitud haremos clic en la opción "Registro de 

Entrada Presencial" ï ñRegistro solicitud Inscripciónò, situada en el menú desplegable 

 
9    Registro Individual  
10    Código Personal  
11  Acreditación 

file:///C:/Users/MROLDANP/Documents/05_PROYECTOS/00_MJUSTICIA/Fichas/Manual_Usuario_DICIREG_v25_P02_OAM.docx%23RegistroIndividual
file:///C:/Users/MROLDANP/Documents/05_PROYECTOS/00_MJUSTICIA/Fichas/Manual_Usuario_DICIREG_v25_P02_OAM.docx%23CódigoPersonal
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de la parte superior izquierda de la pantalla de inicio. Esto nos llevará a la pantalla de 

creación del expediente.  

 

Si lo que queremos es registrar una solicitud de certificación, seleccionaremos la 

segunda opci·n del desplegable, ñRegistro solicitud Certificaci·nò. 

 

 

El registro de las solicitudes de certificación se explica en profundidad en el apartado 

12.1 Guía para expedir certificados12 de este mismo manual. 

 

5.2.3 Realizar una pre -catalogación de la solicitud 
en base a lo manifestado por el ciudadano  

 

En este apartado realizaremos una pre-catalogación de la solicitud en base a lo 

manifestado por el ciudadano y a los documentos aportados. 

En primer lugar, seleccionaremos el ñTipo de Solicitudò, que condicionar§ las opciones 

que aparecen en el campo de ñMateriaò.  

 
12  Guía para expedir certificados 

file:///C:/Users/MROLDANP/Documents/05_PROYECTOS/00_MJUSTICIA/Fichas/Manual_Usuario_DICIREG_v25_P02_OAM.docx%23GuíaExpedirCertificados
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Seguidamente, seleccionaremos la materia en la que se encuadra el hecho o acto objeto 

de la solicitud, lo que determinar§ a su vez los ñTipos de procedimientoò que aparecer§n 

a continuación. 

 

 

Se dice que es una pre-catalogación puesto que ésta podrá ser modificada en fases 

posteriores en caso de ser necesario como se explica más adelante en este manual. 

 

Si se elige el procedimiento 108 Nacionalidad por residencia se mostrará la siguiente 

pantalla para introducir el número de resolución para verificar que no exista un 

expediente abierto para ese inscrito y esa materia con el mismo tipo de resolcuión de 

nacionalidad. 
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5.2.4 Buscar en el Registro Civil  a la persona 
afectada por el hecho o acto objeto de la solicitud  

 

En el bloque de datos del formulario de Búsqueda de Personas 13  realizaremos la 

búsqueda de la persona afectada por el hecho o acto de la solicitud. Así el funcionario 

podrá comprobar si procede o no la apertura del expediente. 

Se podrá buscar a través del Código Personal o Tipo de Acreditación que podrá ser un 

DNI o un NIE.  

 
 

Si optamos por buscar por Código Personal, simplemente tendremos que introducir el 

código e introducir su número y hacer clic en el botón . 

 

 

 

Del mismo modo, si preferimos buscar por DNI o NIE, seleccionaremos en el campo 

ñTipo de Acreditaciónò el tipo del documento que queremos buscar y tras rellenar el 

número de Identificación pulsaremos el botón . 

 

 
13  Búsqueda de personas 
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Si realizamos la búsqueda por Datos de Identificación, cubriremos los datos obligatorios; 

es decir, los señalados con un asterisco, y una vez rellenos pulsaremos en el botón de 

Buscar personas en el Registro Civil. Cabe destacar aquí que las fechas podrán 

introducirse de manera manual o pinchando en el icono . Si preferimos hacerlo de 

manera manual, no será necesario introducir las barras (/) que separan los dígitos, ya 

que el sistema las introducirá automáticamente. 

 

 

 

Una vez realizada la búsqueda de la persona en el Registro Civil, se pueden dar distintas 

situaciones: 

 

1) Que la persona tenga un expediente abierto para la misma pretensión.  
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En este caso la aplicación dejará constancia de la apertura fallida mediante la 

generación de un justificante de rechazo y que se podrá visualizar en el apartado 

ñDocumentosò del expediente abierto. 

 

 

 

Al emitir el justificante de rechazo, la aplicación nos pedirá los datos del solicitante. 
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2) Que la persona tenga un expediente previo sobre la misma pretensión con 

resolución denegatoria, por lo que el sistema mostrará un aviso del sistema haciendo 

constar esa circunstancia y remitirá el expediente a la oficina que resolvió 

negativamente para que valoren si procede admitir a trámite o no. En dicho aviso se 

podrá observar el número de expediente para poder consultarlo. 
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En este supuesto, una vez dada de alta la solicitud el expediente se repartirá en la 

Oficina donde se resolvió negativamente el anterior. 

 

 

 

3) Puede suceder también que, a partir de los datos de búsqueda introducidos, el 

sistema muestre a una o varias personas cuyos datos coincidan con los de nuestra 

búsqueda. 

En este caso, el funcionario debe hacer las comprobaciones necesarias para 

verificar si la persona objeto de la solicitud coincide o no con alguna de las 

personas que el sistema haya encontrado. Si el ciudadano se encuentra en la 

ventanilla, se le podrán pedir más datos para añadirlos a la búsqueda para un 

resultado más eficaz y afinado. Cabe destacar en este aspecto que el inscrito 

puede aparecer con una acreditación diferente; por ejemplo, en el caso de que 

se haya inscrito su nacimiento (aparecer§ como ñNo Acreditadoò) y 

posteriormente quiera inscribir su matrimonio (tendrá ya DNI). 
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Para comprobar si la persona objeto del hecho o acto coincide con algunas de 

las que aparecen en el listado, podremos ver su ficha personal haciendo clic en 

el icono .  

 

 

Si no coincide con ninguna de las personas que aparecen en la lista tendremos 

dos posibilidades: 

- Pulsar el botón que devolverá a la pantalla del menú inicial 

de la aplicación. 
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- Volver a realizar la búsqueda afinando los criterios. 

 

Si, por el contrario, coincide con la persona objeto de la solicitud, 

seleccionaremos al coincidente pulsando encima de sus datos y se continuará 

con la tramitación haciendo clic en . 

 

 

 

En el caso de que la aplicación muestre candidatos con el filtro de búsqueda 

realizado , se le mostrará un aviso al usuario  donde se indica que se debe de 

visualizar la ficha personal del inscrito. Esto permitirá asegurarse de que la 

persona elegida es la que queremos y que los hechos registrados son los 

correctos. 

 

 

 

Una vez vista la ficha personal del inscrito se mostrará el siguiente aviso: 
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Como ya habremos realizado todas las comprobaciones pertinentes, pulsaremos 

en . 

 

Se cargarán así los datos del inscrito disponibles en el Registro Individual de 

DICIREG y se continuará con la tramitación como se indica en el siguiente 

apartado. Estos datos deberán ser completados o actualizados, si fuera 

necesario. 

 

4) Si no encontramos a la persona en el Registro Individual, el sistema permitirá 

volver a realizar una nueva búsqueda variando los datos introducidos, tantas 

veces como sea necesario. 
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Esta opción se dará cuando la persona es nueva para DICIREG. Posteriormente, 

como se indica en el apartado 5.2.1 de esta guía, aparecerán precargados los 

datos que ya hayamos introducido en la búsqueda y deberemos completar los 

que sean necesarios. 

 

En este caso continuaremos la tramitación haciendo clic en el botón 

 y seguiremos tramitando como se indica en el 

siguiente apartado. 

 

4) Si el sistema de DICIREG detecta que para el inscrito existe ya una inscripción de 

la misma materia principal vigente en su RI el sistema devolverá un mensaje 

independientemente que el expediente no esté en estado finalizado todavía. Esta 

validación se llevará a cabo en la recepción de expedientes de ventanilla física y 

ventanilla electrónica.  
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5.2.2.1. Casuística de las inscripciones de 

matrimonio  
 

El caso de la búsqueda de los cónyuges en el Registro Individual merece un apartado 

individualizado debido a su especial complejidad. 

En una inscripción de matrimonio pasamos de un expediente en el que solo hay que 

buscar a un inscrito a un expediente en el que buscamos a dos personas y se pueden 

dar las siguientes situaciones: 

1. Que ambos inscritos se encuentren en el Registro Individual. En este 

caso habrá que realizar la búsqueda de cada inscrito por separado y 

agregarlos a la lista de cónyuges. 

 

Así, en primer lugar, buscaremos al cónyuge 1. Como ya tiene una 

inscripción previa en DICIREG, aparecerá en el listado de personas 

encontradas. 
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A continuación, pulsaremos en el icono  para añadirlo al listado de 

cónyuges. 
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El siguiente paso será buscar al cónyuge 2. Para ello eliminaremos los 

datos del cónyuge 1 haciendo clic en  y realizaremos la 

nueva búsqueda. 
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Añadiremos también al listado de cónyuges al cónyuge 2 haciendo clic 

en el icono  y, una vez que tengamos a los dos cónyuges añadidos, 

pulsaremos en . 

 

 

De este modo podremos continuar con el registro de la solicitud de 

inscripci·n de matrimonio y, posteriormente, en los campos ñC·nyuge 
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1ò y ñC·nyuge 2ò aparecer§n precargados los datos obrantes en el 

Registro Individual de cada uno, que serán actualizados o 

completados, si fuera necesario. 

 

 

 

 

2. Que solo uno de los cónyuges se encuentre en el Registro 

Individual. Aquí volveremos a buscar a cada uno por separado, 

pero solo podremos añadir a uno de ellos al listado de cónyuges. 
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Comenzaremos buscando al cónyuge 1, que se encontrará en el 

Registro Individual. 

 

 

 

Añadiremos al Cónyuge 1 al listado de cónyuges haciendo clic en 

el icono . 
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A continuación, pulsaremos en  e introduciremos 

los datos del cónyuge 2, que no se encontrará en el Registro 

Individual por lo que pulsaremos en  

para seguir con la tramitación. 
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De esta manera, posteriormente en los campos ñC·nyuge 1ò y 

ñC·nyuge 2ò tendremos que actualizar y completar los datos del 

cónyuge que se encuentra en el Registro Individual en el caso de 

que fuera necesario, así como cumplimentar todos los datos del 

cónyuge que no se hayan precargado desde la búsqueda. 
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3. Que ninguno de los cónyuges se encuentre en el Registro 

Individual. En este caso, tras comprobar que ninguno de los 

cónyuges conste en DICIREG, se continuará con el alta de la 

solicitud y se seguirá tramitando como se indica en el apartado 

siguiente, cubriendo los datos de cada inscrito por separado. En 

la siguiente pantalla sólo aparecerán precargados los datos de la 

persona que hayamos buscado en último lugar, en el apartado 

correspondiente al cónyuge 1. 
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5.2.2. 2 . Casuística de Inscripción de defunción 

de desconocido en virtud de  resolución judicial  
 

Cuando estamos ante un expediente de Inscripción de defunción de desconocido en 

virtud de resolución judicial se prescinde de la búsqueda de personas en el Registro 

Civil. El inscrito se trata de una persona de la que se desconocen totalmente sus datos 

de identidad y se le asignará un Código Personal especial que no irá conectado con la 

Policía. 

Al seleccionar este tipo de procedimiento sale un aviso en el que nos informa de que no 

buscaremos al inscrito en DICIREG y se nos habilitará el campo de Nº Referencia 

Origen, donde introduciremos el número del expediente judicial que llega al Registro 

Civil. 

 

El procedimiento continuará el flujo normal de tramitación, con la salvedad de que, en el 

apartado de los Datos del Inscrito, concretamente en los campos de Nombre y Primer 

Apellido del interesado y Tipo de Acreditación, aparecer§ ñNO ACREDITADOò y en País 

y Municipio de nacimiento ñNO CONSTAò, aunque podr§n ser editados 
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5.2.5 Determinar el idioma de la solicitud, así como 
los datos relativos a la fecha y hora del registro 
de esta   

 

Una vez que hemos buscado los datos de la persona objeto de la solicitud en el Registro 

Civil, rellenaremos en primer lugar los campos obligatorios respecto al idioma de 

tramitación. 

El idioma que aparecerá en el registro de la solicitud seleccionado será el idioma de la 

oficina del usuario; no obstante, podrá ser modificado si así lo requiere el solicitante 

entre las lenguas cooficiales en el estado español y aplicará a cualquier documento que 

se genere en la tramitación del procedimiento, desde el justificante de registro hasta la 

resolución o la certificación del asiento que se practique. 

En el caso de que el idioma seleccionado no sea cooficial en la Comunidad Autónoma 

de la oficina en la que produce la presentación de la solicitud, el expediente se remitirá 

de forma automatizada, a otra oficina tramitadora en la que sí lo sea y se informará de 

dicha circunstancia al solicitante a través del justificante de registro para un seguimiento 

posterior de la tramitación. 

 

 

La fecha y la hora no es necesario introducirlas, pues se recogen automáticamente del 

sistema informático; sin embargo, podrán ser modificadas de tal forma que, 

posteriormente, en el expediente creado aparecerá la fecha de creación que hayamos 

introducido, en caso de haber cambiado la fecha automática fijada por el sistema. 
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5.2.6 Cumplimentar  los datos registrales del hecho  
 

En este paso debemos cubrir los campos relativos al lugar en el que ocurrió el hecho o 

acto objeto de la solicitud. En primer lugar, se seleccionará el país. La aplicación 

seleccionar§ por defecto ñEspa¶aò. Si efectivamente el hecho ocurri· en Espa¶a, 

solicitará seleccionar la provincia y el municipio. 

 

 

Si el hecho ocurrió en otro país, se deberá cumplimentar el campo de municipio e indicar 

si la persona reside en España o no: 

 

 

Si el inscrito reside en España, el sistema permitirá introducir el Registro Civil al que 

tiene que ser repartido dicho expediente, incluido el Registro Civil Central 
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En el caso de que el inscrito no resida en España, deberá seleccionarse el Consulado 

competente en el menú desplegable. 

 

 

Asimismo, en el momento de pulsar el botón de la solicitud, aparecerá un aviso si el 

registro elegido de reparto difiere de la oficina que está realizando la apertura. 

Si el expediente se abre desde una oficina que no es la oficina a la que iría por la regla 

de reparto que tiene DICIREG basada en el municipio del hecho se mostrará el siguiente 

mensaje: 

 

 

En este momento desde el registro de entrada, tanto en las solicitudes de certificaciones 

como en las solicitudes de inscripción, se ofrece la posibilidad de decidir al tramitador si 

quiere quedarse con el expediente para tramitarlo, cuando por la regla de reparto el 

expediente se asignaría a otra oficina. 
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En caso de que no se encuentre la oficina a la cuál repartir el expediente o ésta no sea 

competente, se advertirá al usuario por pantalla y se le permitirá quedarse con el 

expediente para tramitarlo en la oficina de registro. 

Esta posibilidad de quedarse con un expediente, que debería repartirse a otra oficina, 

estará habilitada solo en ventanilla física 

Si el usuario pulsa  el expediente se asignará a la oficina del municipio del 

hecho correspondiendo con la regla de Reparto que tienen configurado DICIREG. 

Si el usuario pulsa en  el expediente se asignará  a la oficina que está 

abriendo el expediente. 

 

Las reglas de reparto y competencia no se variarán en DICIREG. 

Aunque en el nuevo modelo de Registro Civil, un solicitante puede ir a cualquier oficina 

a iniciar un procedimiento en materia de registro civil, en la práctica se seguirá 

tramitando en la oficina general a la que corresponda según una división territorial 

predefinida. 

Por tanto, independientemente de la oficina del Registro Civil u oficina de Registro 

Colaboradora, en la que inicie un procedimiento, se tramitará en la oficina general 

asignada al lugar en el que haya ocurrido el hecho.  

Esto se gestiona en DICIREG a través de la implementación de las normas de reparto14  

establecidas en los artículos 21 y 24 de la Ley de Registro Civil de 2011. 

Si la oficina de reparto asignada por la regla de Reparto difiere de la oficina que está 

realizando la apertura del expediente se permitirá que la oficina que abre el expediente 

pueda quedarse con el expediente que está registrando, si el tramitador decide que 

desea realizar los primeros trámites de la tramitación 
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5.2.7 Rellenar los datos referentes a la persona 
afectada por el hecho o acto objeto de la 
solicitud  

 

En el apartado de Datos Inscrito aparecerán precargados los datos introducidos en la 

búsqueda de la persona y completaremos los datos necesarios para practicar la 

inscripción: 

 

Aquí será necesario tener en cuenta las formas de acreditar una identidad15. 

Además, en los procedimientos cuya materia es Defunción, aparecerá un campo al lado 

de la Fecha de Nacimiento que es ñA¶o de Nacimientoò y se podrá completar solamente 

este campo, en caso de que se desconozca la fecha completa. En estos procedimientos 

la fecha de nacimiento no será obligatoria, aunque sí será obligatorio rellenar uno de los 

dos campos. 

Si es un procedimiento de Defunción y se desconoce la fecha de nacimiento en el campo 

ñA¶o de Nacimientoò debe de introducir el valor ñ9999ò pulsando el icono del calendario 

ñNO CONSTAò 

 
15  Acreditación 
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5.2.8 Rellenar los datos del solicitante  
 

La persona que hace la solicitud al Registro Civil o solicitante puede coincidir o no con 

la persona afectada por el hecho. En el caso de que no coincidan, será necesario 

cumplimentar sus datos en la solicitud. La coincidencia o no entre solicitante e inscrito 

se indica en el formulario de la solicitud. 
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El solicitante en el caso de expedientes de Inscripción u Otros, puede ser de dos tipos, 

ñPromotor por Declaraciónò o ñPromotor por Documento Públicoò. Para más información 

se aconseja al usuario acudir al Anexo general de este manual a la sección tipos de 

intervinientes16. 

En el caso que se seleccione un Promotor por Declaración/Solicitud, se deberá indicar 

el tipo de relación que tiene con el inscrito. 

 

Al indicar el tipo de relación entre ambos, DICIREG añadirá de forma automática a un 

tercero al expediente con los mismos datos que se han rellenado para el solicitante. 

Esto evita al usuario tener que darse de alta al mismo tercero relacionado cuando se va 

a tramitar el expediente. 

A continuación, se deberán introducir los datos identificativos17 de la persona física que 

actúe como declarante. 

 

 
16  Tipos de intervinientes 
17  Acreditación 

file:///C:/Users/MROLDANP/Documents/05_PROYECTOS/00_MJUSTICIA/Fichas/Manual_Usuario_DICIREG_v25_P02_OAM.docx%23FichaIntervinientes
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Cabe destacar que, si se indica email en el solicitante del registro de solicitud, se 

marcará por defecto el envío electrónico de notificación, aunque esto podrá ser 

modificado en pasos posteriores. 

Para los solicitantes que no son terceros relacionados se ha quitado la obligatoriedad 

de la fecha de nacimiento. Además, se quita la obligatoriedad del sexo y de la provincia 

y municipio del nacimiento de los solicitantes por declaración Solicitud siempre que 

estos no tengan relación con el inscrito 

En el caso de que se seleccione la opción Promotor por Documento Público, el sistema 

pedirá unos datos específicos según sea la naturaleza del promotor, ñAutoridad 

Administrativaò, ñAutoridad Extranjeraò, ñNotarioò u ñÓrgano Judicialò.  
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Una vez cumplimentados todos los datos obligatorios, haremos clic en el botón de 

, que nos llevará al siguiente paso de la solicitud.  

Cabe destacar que, en el caso de que la aplicación detecte que el solicitante es un 

menor de edad, se abrirá una ventana emergente de advertencia para poder comprobar 

que los datos son correctos. 

 

 

 

5.2.9 Adjuntar  documentos a la solicitud  
 

Como se ha explicado en el capítulo introductorio de este manual, los documentos 

asociados a un determinado tipo de procedimiento vienen definidos por la DGSJFP y 

podrán ser obligatorios u opcionales. En el capítulo 6, Modelo documental se explica en 

detalle la tipología y naturaleza de los documentos que se manejan en el Registro Civil. 

A continuación, se va a explicar el proceso de incorporación de documentos a una 

solicitud tomando como ejemplo el procedimiento de inscripción de un nacimiento. 

Previamente a la entrada de los documentos en DICIREG, si estos están en formato 

papel, el funcionario debe haber escaneado y renombrado18 los documentos tal y como 

se explica en el anexo de este capítulo. 

 
18  Escaneado de documentos 

file:///C:/Users/MROLDANP/Documents/05_PROYECTOS/00_MJUSTICIA/Fichas/Manual_Usuario_DICIREG_v25_P02_OAM.docx%23CapturaDocumentos
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En el ejemplo anterior, podemos ver como el sistema marca los documentos que son 

obligatorios en un color distinto a los opcionales. Se trata de información orientativa para 

el funcionario para ir guiando la incorporación de documentos, pues irá actualizando a 

medida que se vayan cargando la información de los documentos en los campos 

Nombre, Estado y aparecerán una serie de iconos en la columna Acciones que le 

permitirán visualizar o rechazar los documentos ya incorporados. 

Para incorporar o adjuntar documentos a la solicitud, se seguirán los siguientes pasos: 

1) En primer lugar, pulsaremos el botón azul de  . Este 

bot·n abrir§ una ventana que se llama ñAdjuntar nuevo documento a la solicitudò  
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2) En esta nueva ventana haremos clic en  para buscar en nuestro 

ordenador la carpeta en la que se encuentre el documento (previamente 

capturado) que queremos adjuntar.  
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Otra forma para adjuntar el documento concreto sería arrastrándolo desde la 

ventana abierta hasta la zona en la que aparece el mensaje ñSuelte aquí su 

fichero o búsquelo en su ordenadorò. 
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 El tamaño máximo permitido para los adjuntos es de 10 Mb. 

 

 

3) Seleccionaremos el documento y cubriremos los datos que nos pide respecto a 

su clasificación, estado, tipo y origen. Al terminar haremos clic en el botón de 

. 

 

 

  

 

Cabe destacar aquí que cuando se registra un expediente de inscripción, si 

marcamos la casilla de ñA¶adir datos de efecto de registro de entradaò se podrá 

introducir el registro de entrada manual y la fecha de registro para que la 

aplicación no tenga que solicitarlo a GEISER. 
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En el caso de que nos hayamos equivocado de documento y seamos 

conscientes antes de guardarlo, haremos clic en  y se repetirá el proceso 

con el documento correcto. 

Cabe destacar que DICIREG permite adjuntar documentos de entrada ya 

firmados, tales como certificados digitales. 

4) Una vez guardado el documento, aparecerá en la pantalla resumen con su 

nombre, estado y origen de la aportación. Comprobamos que aparecen dos 

acciones identificadas con dos iconos: una lupa que permite visualizar el 

documento cargado y una papelera para eliminarlo en caso de que haya habido 

un error. 
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Esto requerirá la descarga en nuestro ordenador para que podamos visualizarlos 

y comprobar que se corresponden con el original en papel. 

Es una comprobación obligatoria para el sistema como medida para evitar errores 

en la entrada de documentos. En caso de que no se hagan por el usuario todas 

las comprobaciones exigidas, el sistema mostrará un aviso en rojo conforme la 

solicitud no se puede finalizar hasta la comprobación de los documentos. 

 

 

 
 

Este paso es muy importante porque los documentos originales se devolverán al 

ciudadano y, si no se han adjuntado todos los documentos obligatorios, aunque el 

sistema nos deje continuar, tendremos que remediarlo en el trámite de 

subsanación, con los retrasos que ello implica.  

 

En el caso de que nos hayamos equivocado de documento, se hará clic en el icono 

de la papelera y se repetirán los pasos desde el punto 1 de este apartado. 

 

5) Una vez comprobado que todos los documentos que se han adjuntado son 

correctos se pulsará el botón de  . 
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5.2.10 Emisión de justificante y finalización de la 
fase de iniciación  

 

Una vez finalizado el paso anterior, entramos en la pantalla de Emisión de justificante y 

finalización de la fase de inicio.  

En este momento, el sistema hace el apunte en el registro de entrada de la solicitud y 

el expediente creado cambiará de estado y quedará pendiente de asignación o reparto 

para su tramitación.  

DICIREG mostrará un aviso de que el expediente se ha creado correctamente y dará 

opción a emitir un justificante de registro de la solicitud o a continuar con la tramitación.  
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El botón de  solo saldrá si el usuario del sistema tiene ese permiso y el 

usuario pertenece a la misma oficina en la que se ha repartido el expediente para su 

tramitación. Para más información, ir al capítulo 9, Administración y utilidades en el que 

se explican los diferentes perfiles de tramitación que pueden tener los usuarios del 

sistema y sus permisos sobre las funcionalidades de DICIREG. 

Según su perfil, si solo sale el botón de , una vez generado el justificante, 

el usuario seleccionará el botón de  . 

En el caso de que también tenga la opción de  , el funcionario podrá optar 

por las siguientes opciones: Generar el justificante e iniciar la tramitación a continuación 

o si lo decide conveniente, terminar y dejar la tramitación para más adelante.  

En el caso de que la oficina de Registro Civil que haya actuado como ventanilla no sea 

competente para tramitar el expediente, obligatoriamente tendrá que generarse 

justificante y terminar para que el sistema proceda a la remisión del expediente a la 

oficina competente según la regla de reparto que tienen implementada. Si fuese así, 

aunque el usuario tuviese los permisos para iniciar la tramitación, el sistema no le dejaría 

no mostrándole dicha opción. 
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Una vez que se seleccione el botón , el expediente pasa a la bandeja 

ñExpedientes Pendientes de Repartoò19 de la oficina competente para su tramitación y 

con esto se termina la fase de iniciación y se entra en la fase de recepción. 

En el caso de que el funcionario no expida el justificante en este momento, el sistema 

lo generará automáticamente y lo guardará como documento de salida en el expediente.  

Si en el registro de solicitud se ha seleccionado un idioma de tramitación distinto del 

castellano, se generará un justificante bilingüe en castellano y en el idioma 

seleccionado. 

Ejemplo de justificante bilingüe  

 

 

Para los procedimientos de defunción donde se ha rellenado el valor 9999 para el campo 

ñA¶o de nacimientoò en el justificante se muestra el valor ñNO CONSTAò en el campo 

ñFecha de Nacimientoò. 

 
19  Bandejas de DICIREG 

file:///C:/Users/MROLDANP/Documents/05_PROYECTOS/00_MJUSTICIA/Fichas/Manual_Usuario_DICIREG_v25_P02_OAM.docx%23BandejasGeneral
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Si el justificante no se hubiera generado de forma correcta o hubo algún error en el 

nombre de alguno de los interesados se podrá volver a generar desde la opción de 

menú: Registro de entrada ï Generar Justificante (6.3.8 Generar Justificante manual) 

 

5.2.11 Recepción del expediente y asignación de 
responsable  

 

La fase de recepción es aquella en la que los expedientes iniciados en las diferentes 

ventanillas, una vez distribuidos automáticamente a las oficinas tramitadoras (generales, 

consulares y central) según lo establecido en los artículos 21 y 24 de la Ley del Registro 

Civil, se reparten o asignan entre el personal de una oficina. 

Inicialmente, el sistema contempla que esta asignación se realice de forma manual 

como se explicará a continuación, pero está preparado para que cada oficina pueda 
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diseñar sus propias reglas de asignación de expedientes y se pueda automatizar total o 

parcialmente este paso. 

Una vez que los expedientes son asignados a una oficina, éstos se podrán localizar 

accediendo directamente a la Bandeja de Reparto desde el enlace Expedientes 

Pendientes de Reparto, en la sección Mis expedientes en la página de inicio de 

DICIREG o filtrando por estado en la utilidad de Búsqueda de expedientes también en 

la página de inicio. 

 

 

A dicha bandeja de reparto sólo podrán acceder los usuarios que tengan en su perfil 

autorizada esta función. Inicialmente se ha programado para los usuarios con perfil 

Encargado, pero puede aplicarse a otros perfiles en caso de ser necesario. 

Dentro de la bandeja de reparto se muestra el listado de los expedientes pendientes de 

asignación a un funcionario para su tramitación: 
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Desde esta bandeja se podrá asignar un responsable al expediente seleccionando el 

icono  

Tras pinchar en el icono, se mostrará el listado de los funcionarios que podemos 

seleccionar. En este listado se añade un filtro de búsqueda que permite buscar por 

Nombre y/o Primer Apellido del responsable. 
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Una vez seleccionado, dicho funcionario aparecerá en el listado. 
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Nota: El nombre y apellidos de los funcionarios solo aparece en esta pantalla. En el resto 

del sistema todas las actuaciones sobre el expediente quedarán trazadas al código de 

usuario interno que tengan asignado. 

El sistema permitirá también realizar esta asignación de manera múltiple, seleccionando 

varios expedientes, pinchando en el icono  situado en cada línea a la izquierda de la 

pantalla o en la cabecera, y pulsando en uno de los botones situados en la parte inferior 

derecha de la pantalla: 

 

En el caso en el que el expediente haya sido iniciado por un funcionario de perfil 

tramitador y este haya decidido continuar la tramitación del mismo, una vez finalizada la 

fase de iniciación del mismo, el sistema le asigna automáticamente el expediente y ya 

no aparecería en esta lista de expedientes pendientes de reparto, sino en la de 

expedientes pendientes de clasificar. 

 

Se añade una acción  para que se pueda eliminar el responsable asignado por si se han 

equivocado. 
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Desde esta bandeja o filtro, el usuario que realice la asignación de expedientes al 

personal de la oficina podrá enviar a tramitar el expediente a través de la opción enviar 

a clasificar pulsando en el icono  o a través del botón  . Esta acción se 

puede hacer de forma individual para cada expediente o de manera conjunta a través 

de una selección múltiple. 

Una vez realizado el envío a Clasificar de los expedientes se podrá comenzar la fase de 

Tramitación propiamente dicha. 

Será posible automatizar la regla de asignación de expedientes a una persona o grupos 

de personas, según la materia y procedimiento, por parte del Encargado a través de su 

menú de Administración y utilidades. 

Desde esta bandeja se podrán añadir observaciones al expediente seleccionando el 

icono  para que el tramitador asignado pueda consultarlas cuando inicie la tramitación 

del expediente. 

Tras pinchar en el icono, se mostrará un popup donde el usuario podrá añadir las 

observaciones al expediente.  
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Cuando el usuario pulse el bot·n ñGuardarò se mostrar§ el siguiente mensaje: 

 

 

Cuando el usuario añade observaciones quedará esta acción registrada en el histórico.  

 

Se incluye el filtro para buscar por fecha del hecho cuando el tipo de Solicitud es 

certificación. 
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Se incluye el filtro ñEn calidad deò para identificar inscripciones de ñinter®s leg²timoò.  

 

 

 

Se incluye el filtro para los expedientes de Certificación de la materia de Nacimiento 

para que se pueda filtrar por el motivo del certificado y así poder filtrar los expedientes 

por los siguientes motivos: Expedición DNI, Expedición Pasaporte, Otros y Renovación 

DNI/Pasaporte. 
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5.3  Anexo Capitular I  
 

5.3.1 Búsqueda de personas  
 

La búsqueda de personas es un servicio de consulta a la base datos de personas con 

ficha personal abierta en DICIREG para conocer si existe algún dato en el sistema de la 

persona cuya identidad se consulta, cubriendo los campos obligatorios como los 

personales y de nacimiento pertinentes. 

 

 

 

Para buscar personas se tiene en cuenta: 

 

Á Las diferentes identidades de una persona, esto es, localizar a una persona, 

aunque esta haya tenido cambios en sus datos de identidad (cambios de 

nombre, documentos identificativos, etc.). 

 

Por tanto, según los datos con los que se realice la búsqueda el sistema hace o 

bien una búsqueda directa, por ejemplo, en caso de disponer de códigos 

identificativos como un DNI o NIE o rastreos en los que va localizando 

coincidencias de datos para extraer de la base de datos todas aquellas personas 
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que puedan coincidir total o parcialmente con los datos de búsqueda 

introducidos. 

 

El orden de búsqueda en ese rastreo será: 

 

Á Si se dispone de número de documento identificativo: 

 

1. Que coincidan nombre y primer apellido. 

2. Que coincidan primer apellido, fecha nacimiento y sexo. 

3. Que coincidan nombre, fecha de nacimiento y sexo. 

4. Que coincidan primer apellido, fecha de nacimiento y lugar de nacimiento 

(país, provincia-población). 

5. Que coincidan nombre propio, fecha de nacimiento y lugar de nacimiento 

(país, provincia-población). 

 

Á Si no se dispone de número de documento identificativo el rastreo busca que 

coincidan al menos nombre, primer apellido, y fecha de nacimiento. El 

sistema devolverá los datos de la persona o personas cuyos datos coincidan 

con los facilitados en la búsqueda (los identificativos, relaciones, asientos, 

etc.). 

 

Si se dispone de código personal, la búsqueda se realizará teniendo en 

cuenta sólo dicho código. No se tendrán en cuenta el resto de los campos. 

 

La búsqueda devolverá los datos de la persona registrados en la hoja personal. 

 

5.3.2 Acreditación de una identidad  
 

La acreditación de la identidad de las personas es crítica para el buen funcionamiento 

del Registro Civil. Para ello se utilizarán los documentos expedidos por las autoridades 

competentes en materia de identificación de personas del país del que sean nacionales. 

En el caso de España, las personas físicas podrán acreditarse a través de:  
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Documento público oficial:  

Á Documento Nacional de Identidad20:  

Los españoles mayores de 14 años que residan habitualmente en España se 

tendrán que identificar siempre por medio del DNI.  

En el caso de que no fuera posible la presentación del DNI y bajo la exclusiva 

valoración del responsable del Registro Civil, se podrá presentar el pasaporte.  

También podrá documentarse mediante DNI cualquier residente en el extranjero 

que lo tuviera, por haber ejercido tal derecho. Para acreditar tal situación, se 

atendería al dato del domicilio que en el DNI venga consignado (el cual requiere 

para su expedición siempre de la oportuna certificación, tanto a nivel nacional 

como consular). 

Á Documento Nacional de Identidad Europeo:  

En el caso de extranjeros residentes en España con documento de identidad 

emitido en un país europeo, si se trata de nacionales de países miembros de la 

UE y asimilados, además del correspondiente documento de identidad de dichos 

países. 

Se cambian las validaciones del DNI Europeo para que valide como un 

pasaporte. 

Á Pasaporte21:  

Se deberán identificar por este medio a los ciudadanos españoles residentes en 

el extranjero, por lo que en su mayoría serán titulares de pasaportes consulares, 

salvo que dispongan de DNI. 

Pueden darse casos de titulares de pasaportes expedidos en territorio nacional 

que sirvan de medio legal de identificación, por no estar obligado sus titulares a 

estar en posesión del DNI. Este es el caso de los menores de 14 años que hayan 

 
20 LO 4/2015, de protección de la seguridad ciudadana 
21 Real Decreto 411/2014, de 6 de junio de 2014 por el que se regula y modifica la 
expedición del pasaporte ordinario o provisional y se determinan sus características 
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obtenido el pasaporte, limitándose la validez de los mismos a la fecha en que se 

cumplan los 14 años, sin que en ningún caso puedan llegar a tener una vigencia 

superior a los 5 años.  

En cuanto a los ciudadanos extranjeros, existe la obligación de identificarlos 

formalmente mediante el pasaporte del Estado de su nacionalidad. Hay que 

tener en cuenta, respecto a aquellos ciudadanos que únicamente deban 

acreditar su identidad mediante un Pasaporte, que la numeración de éste va 

cambiando. 

De esta forma, para asegurar la identidad de la persona, en DICIREG tendremos 

que cubrir tanto el número de identificación, como el número de soporte, así 

como seleccionar el país emisor del pasaporte. 

El número de identificación hace referencia al número propio de identificación 

fiscal de cada persona (nº de DNI, NIE, etc.); mientras que el número de soporte 

identifica a la tarjeta física, al propio documento. Así, por ejemplo, cuando se 

renueva el DNI, cambia su número de soporte. 

En un pasaporte español (ordinario y consular) los números de identificación y 

de soporte se encuentran: 

Ĕ Núm.Soporte: Corresponde al Pasaporte Nº/Passporte nº, que aparece en la 

esquina superior derecha. La estructura son tres letras seguidas de seis 

números. La numeración de los pasaportes emitidos por consulares siempre 

empieza por X, las de la policía empiezan por otras letras que no sean X. 
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Ĕ Nº Identificación: Aparece bajo el anterior como ñid. Noò y también en la línea de 

control del final de la página. Los pasaportes que se hacen en el exterior tienen 

en ese campo un formato RE + Numero de Registro de Matrícula Consular + 

Número Consulado o para los No Residentes el mismo número pero empezando 

por NR. 

El que usa la Policía en España es AA + números del DNI + 00. Si el pasaporte 

se expide a un menor no obligado a tener DNI, ese número se conforma con los 

datos del DNI de un progenitor terminado en 01 (o 02, 03 si hay hermanos a los 

que ya se les ha generado pasaporte con esa identificación). 

 

 

Ejemplo de introducción de los datos en la aplicación 
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Á NIE (número de identificación de extranjero): en los casos de extranjeros, 

comunitarios o no, residentes en España, que aporten una Tarjeta de 

identificación de extranjero o TIE o un Certificado de registro de ciudadano 

de la UE, siempre será necesaria también la aportación su pasaporte o DNI 

nacional que esté en vigor en cada momento.  

 

 

Es muy importante conocer que el NIE en sus diferentes soportes físicos 

(tarjeta de residente, TIE, o certificado de ciudadano de la Unión Europea, 

CRUE) no es un número identificativo de identidad, sino un número 

administrativo para la identificación de un extranjero, por tanto, podrá 

recogerse como un dato asociado a la identidad de una persona, pero no se 

considerará como medio válido de acreditación de la misma. 

 

En cuanto a los números de identificación y de soporte: 

 

- En una Tarjeta de Residencia 

 

- En un permiso de residencia 
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- En un certificado de residencia en la Unión Europea 

 

- En los certificados más antiguos: 
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Por último, cabe destacar que, de igual forma que al realizar la acreditación 

a través de NIE será necesaria la aportación de un documento adicional de 

identificación, en el caso de acreditación a través de pasaporte nacional 

extranjero o del documento de identidad europeo (DIE) se requerirá la 

aportación de un segundo documento de identidad: TIE o CRUE. 

Ejemplo de acreditación con pasaporte extranjero y NIE 
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5.3.3 Reglas de Asignación de Expedientes a 
Oficinas Tramitadoras  

 

El proceso de distribución automático de solicitudes a Oficinas tramitadoras (generales, 

consulares, central) se realizará de forma general de la siguiente forma: 

1. Territorialidad: es la primera regla de reparto que se aplica. Cuando se abre un 

expediente se indica el lugar donde ocurrió el hecho o acto objeto del mismo. La 

tramitación de ese expediente corresponderá a la Oficina tramitadora asignada 

según una regla de reparto definida por los artículos 21 y 24 de la Ley del 

Registro Civil. 

 

2. Idioma: una vez aplicado el criterio territorial y solo para los expedientes de 

hechos ocurridos en España, se validará que el idioma seleccionado en la 

iniciación del procedimiento y el idioma del municipio del hecho coinciden. En 

caso de no coincidir, se aplicará la regla de reparto del idioma, que consiste en 

obtener del sistema todas las Oficinas competentes en ese idioma y según una 

regla de reparto de carga se distribuirá a la cola de aquella oficina que menos 

carga de tramitación tenga. 

 

3. Se comprobará, una vez obtenido el registro civil, el tipo de oficina y por el tipo 

de oficina se validará si se puede tramitar el tipo de procedimiento elegido para 

la tramitar la solicitud.  Para ello con el código oficina verificaremos por el tipo de 

oficina si se puede tramitar dicho procedimiento. 

 

4. HECHOS ACONTECIDOS FUERA DE ESPAÑA:   

o Si el País del Hecho es distinto de España y el inscrito reside en España 

el expediente se asignará a la oficina del Registro Central.  
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o Si el País del Hecho es distinto de España y el inscrito no reside en 

España el expediente se le mostrará un listado de consulados para 

asignar el expediente a dicha oficina de Consulado 

 

5. Cuando en una ventanilla se vuelve a abrir un expediente resuelto 

negativamente, debe repartirse en la oficina que lo resolvió inicialmente. Como 

el lugar del hecho no puede haber variado debe ser la misma por lo que cuando 

se compruebe previamente si la persona tiene expedientes resueltos 

negativamente se recogerá el RC en el que fue tramitado el expediente y se 

pasará al proceso de distribución para repartirlo en esa oficina sin tener en 

cuenta otra regla. 
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6.  Capítulo 2 ï Ordenación -

Instrucción  
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6.1  Introducción  
 

En el Capítulo de Ordenación-Instrucción se explica detalladamente el proceso que 

sigue un expediente de tipo inscripción u otros en una Oficina del Registro Civil, desde 

que llega a la bandeja de clasificación hasta la notificación de la resolución del 

procedimiento al interesado o promotor. 

El capítulo se estructura en una guía de tramitación y un anexo de algunos contenidos 

conceptuales y otros explicativos de ciertos detalles de implementación del sistema 

informático que faciliten la comprensión de su funcionamiento al usuario del sistema. 

A través de la guía de tramitación se explica paso a paso las acciones a realizar por un 

funcionario del Registro Civil en esta fase del procedimiento con el sistema DICIREG.  

Las acciones que se realizan en esta fase del procedimiento administrativo 

corresponden a la verdadera tramitación del procedimiento y se pueden representar 

como una serie de actividades consecutivas en el siguiente esquema: 

 

Á Expedientes de Inscripci·n 

 

Á Expedientes de Otros. 

 

 

Se recomienda complementar el estudio de este capítulo con la documentación de las 

reglas de tramitación aprobadas por la DGSJFP para cada tipo de procedimiento en el 

que se refieren las cuestiones jurídicas a valorar y practicar. 

Como se ha explicado en el capítulo introductorio de este manual, DICIREG es un 

sistema de tramitación libre, es decir, es el usuario el que toma las decisiones dentro de 

un contexto restringido por las características del procedimiento que tramita y que ha 
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sido programado en la aplicación informática restringiendo a ese contexto de actuación 

los valores de los campos a rellenar o las actividades a realizar, habilitando o 

deshabilitando las herramientas de tramitación que se pueden usar. Esto requiere que 

el usuario tenga una buena formación en los procedimientos que tramita, pero por otra 

parte le da gran flexibilidad para abarcar la práctica totalidad de los casos de tramitación. 

En este capítulo se explica en detalle la generación del código personal, como trámite 

previo a la realización de las inscripciones, en caso de que sea la primera en DICIREG, 

y que es una de las novedades que se introduce por la ley 20/2011. 

 

6.2  Guía de tramitación de la fase 

de Ordenación - Instrucción  
 

La fase de ordenación-instrucción de un procedimiento consta de varios pasos. 

A medida que se va avanzando en este proceso, el expediente va cambiando de estado, 

desde que se hace la clasificación definitiva del procedimiento y, en su caso, se genera 

el código personal para el inscrito, se practican los requerimientos o comunicaciones 

necesarios para subsanar documentos, pedir informes o realizar comparecencias, se 

elaboran los borradores de los documentos o de los asientos, se revisan y firman por 

parte del Encargado y se queda pendiente de la práctica de la notificación al interesado 

o promotor de la resolución del procedimiento. 

En DICIREG, se pueden identificar estos pasos bien diferenciados por el estado del 

expediente que se refleja en el movimiento de la bola azul a medida que se avanza en 

los pasos de la tramitación del expediente desde su clasificación (Fase de Recepción) 

hasta la recepción de los documentos firmados por el Encargado o la confirmación del 

ingreso en el RES (registro electrónico de seguridad) de los asientos practicados (Fase 

de Registro). 

 

Los pasos de la tramitación que aplican por lo tanto son los que aparecen recuadrados 

en la siguiente imagen:   
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En la Fase de Recepción el expediente cambiará entre los estados de Iniciación y 

Pendiente de Clasificar que corresponden a los estados previos a la tramitación.  

Por otro lado, en Ordenación-Instrucción el expediente puede ir avanzando por los 

estados En Tramitación, Pendiente de Informes y Pendiente de Subsanación. 

En la Fase de Finalización el expediente puede adquirir los estados Pendiente de Firma 

Asientos y Pendiente de Envío a Registro, en caso de terminación mediante asiento o 

Pendiente de Firma Resolución en caso de terminación mediante resolución. 

Y por último en la fase de registro cuyo estado es el relacionado con el registro y 

consolidación de asientos. Este es Pendiente de Inscripción. 

En este capítulo se explican los distintos pasos que debe seguir el funcionario tramitador 

de Registro Civil para dar cumplimiento a los trámites de la fase de ordenación-

instrucción en DICIREG con excepción de aquellos pasos relacionados con la 

finalización y el registro que se tratarán de manera detallada en el capítulo 4. 

 

6.2.1 Clasificación del expediente   
 

Una vez que se envía a clasificar un expediente desde la bandeja de reparto, éste se 

visualiza en la bandeja Expedientes Pendientes de Clasificar. Desde esta bandeja los 

tramitadores podrán empezar a trabajar con dichos expedientes.  

Se incluye un botón para asignar responsable de forma masiva para el encargado y el 

tramitador. 
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La bandeja de pendientes de clasificar dispone de un filtro de búsqueda en la 

bandeja por distintos campos.  

Por ejemplo se podrían filtrar los expediente del tipo Certificación por un 

rango de fecha del hecho.  
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Ejemplo de pantalla para Tramitador Cualificado  

 

 

Ejemplo de pantalla para Encargado  
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En este momento el funcionario debe revisar si el procedimiento viene bien clasificado, 

si el expediente está completo o si procede subsanar, generar código personal en el 

caso de que la persona objeto del expediente no posea Ficha personal o, en su caso, 

validar la nueva documentación acreditativa de identidad que se presente en un nuevo 

expediente. 

Para realizar las actividades anteriores sobre los expedientes del listado anterior, 

DICIREG ofrece las siguientes opciones: 

Á Desde la columna acciones: 

1. Ver Resumen Expediente  (vista Encargado) 

2. Cambiar Responsable  (vista Encargado) 

3. Ver expediente/Subsanar22   

4. Iniciar Tramitación  

 

Para evitar duplicidades, el sistema dispone de un control sobre los expedientes de 

manera que informa al Tramitador de la existencia de aquellos relacionados con un 

inscrito que se encuentren abiertos o finalizados y cerrados cuando el funcionario inicie 

la tramitaci·n (icono de la columna ñAccionesò ).  

 

 
22    Subsanación 

file:///C:/Users/MROLDANP/Documents/05_PROYECTOS/00_MJUSTICIA/Fichas/Manual_Usuario_DICIREG_v25_P02_OAM.docx%23Subsanación
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Si el inscrito tiene otro u otros expedientes abiertos o cerrados, el sistema muestra la 

ventana ñExpedientes abiertos/cerradosò con los relacionados con el inscrito. En ella, 

se informa del número de expediente, la materia y el tipo de procedimiento, el estado 

en que se encuentra, así como del nombre de la Oficina de Registro Civil en la que ha 

sido o está siendo tramitado.  

Si en este momento se quiere relacionar el expediente en curso con alguno de los que 

tiene el inscrito y que se muestran en esta pantalla podría hacerser pulsando el ico de 

Relacionar Expedientes. 

Al pulsar este enlace el Sistema de manera autómatica relacionará ambos expedientes 

como se hace con la herramienta ñRelacionar Expedientesò que se describe en el 

apartado 14.7.21 Relacionar Expedientes. 

Una vez informado, el Tramitador puede pulsar en el botón ñIniciar Tramitaciónò. 

 

 

Si el Tramitador cualificado utiliza la acción ñVer expediente/Subsanarò  podrá 

comprobar, entre otras cosas, los documentos, los interesados del expediente, que 

como en el ejemplo de la imagen, al haber indicado en el registro de la solicitud que 

el Promotor por Declaración/Solicitud tiene relación con el inscrito, puede ser 

considerado como Tercero relacionado, y añadido automáticamente al expediente, 

también comprobará que sus datos coinciden con los del solicitante. 
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Aquí podremos buscar al tercero en DICIREG haciendo uso del icono . Es 

importante realizar este paso ya que, si el tercero está registrado en DICIREG y 

dispone de Código Personal, facilitará posteriormente la creación de expedientes 

derivados. 

 

 

 

Si el tercero dispone de Código Personal, al pulsar sobre el icono se abrirá una 

ventana donde podremos comprobar si la persona es la correcta y seleccionarla 

pinchando en el enlace ñSeleccionar Personaò. 
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Si el tercero no dispone de Ficha Personal, la ventana no mostrará ningún resultado 

y habrá que pinchar en el botón  para pasar a la siguiente ventana (Detalle 

del Interesado). 

 
 

A continuación, se abrirá la ventana Detalle del Interesado con los datos de la 

persona seleccionada. Si el interesado dispone de Código Personal, en esta pantalla 

se mostrarán todos los datos que estén registrados en DICIREG. Si no, sólo se 

mostrarán los datos que se hayan introducido durante el registro de la solicitud. Una 

vez comprobados los datos (y cumplimentados en caso de que sea necesario), 

pincharemos en el botón . 



   

 
Manual de usuario DICIREG | Capítulo 2 ï Ordenación - Instrucción  

                  
  
  
  
  112 

 

Tras esto el solicitante quedará añadido al expediente como tercero. 

 

 

5. Iniciar la tramitación del expediente  

6. Crear ficha personal  
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7. Verificar documento  

Estas acciones se explicarán en detalle a lo largo de la guía de tramitación 

 

Á Modificar el tipo de procedimiento ya no se podrá realizar desde la propia 

bandeja sino que tendrá que hacerse desde la tool Genérica: Clasificar 

procedimiento . Esta acción no estará disponible en el caso de que la fase de 

iniciación se haya llevado a cabo desde las ventanillas colaboradoras cuyas 

aplicaciones informáticas están integradas con DICIREG, por ejemplo, los 

nacimientos comunicados desde los centros sanitarios, expedientes enviados 

desde Notarías o desde el sistema o desde el sistema de GENARES. 

 

La acción de iniciar la tramitación se puede realizar individualmente para cada 

expediente pulsando sobre los iconos correspondientes o de forma conjunta si 

se lleva a cabo seleccionando los expedientes del listado y pinchando en el botón 

 situado en la zona inferior derecha de la pantalla. 

 

 

Una vez que hayamos seleccionado la opción de iniciar tramitación, en el caso de que 

el inscrito tenga, en ese momento, más expedientes abiertos en alguna oficina del 

Registro Civil, aparecerá una ventana donde podremos consultarlos. Esto permitirá al 

tramitador tomar las decisiones oportunas sobre el expediente que tiene que tramitar, 

por ejemplo, esperar a que concluyan los expedientes abiertos o seguir con la 

tramitación al no tener dependencias con aquellos. 
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6.2.2 Creación de Ficha personal - asignación de 
Código Personal  

 

La creación de Ficha Personal y, en su caso, asignación de Código Personal, es uno de 

los pasos obligatorios que DICIREG requiere para cualquier expediente de inscripción y 

es un paso previo a iniciar la tramitación. Esta acción sólo se tiene que hacer la primera 

vez que una persona inicia un expediente en el Registro Civil, excepto los de Publicidad. 

La próxima vez que esa misma persona acuda al Registro Civil ya no tendrá que 

repetirse la acción. 

 

Esta acción es necesaria por cada inscrito del expediente que no tenga ficha personal 

ya creada en DICIREG, y si hubiera más de un inscrito, caso de un expediente de 

materia matrimonio, habrá que ejecutarla tantas veces como inscritos haya. 

La acción de crear ficha personal se realizará siempre desde dentro del expediente  

para que sea un acto consciente ya que se deben comprobar la correcta acreditación 

de los inscritos. 

Si desde la bandeja se pulsa el icono de la rueda dentada y el inscrito no tuviera Código 

personal saldrá un mensaje del tipo y el tramitadir deben entrar al expediente y generar 

la ficha desde ahí. 
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En el detalle del expediente, siempre que el inscrito no tenga Código Personal aparecerá 

el icono de Crear Ficha Personal .  

 

En el caso de que ya lo tuviera asignado y la aplicación detecte que la acreditación es 

diferente, se mostrará el icono  para verificar el documento de identidad del inscrito. 

Esta verificación permitirá crear una nota de identidad que deje la huella del cambio de 

acreditación que a priori no aparece recogido en los asientos y que se podrá ver en el 

folio personal del individuo. 

 

 
 

Una vez que se haya generado el código personal o se haya verificado la nueva 

acreditación, aparecerá el botón Iniciar Tramitación para continuar con la tramitación del 

expediente.  
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Cuando desde el detalle del expediente hacemos click en el icono Crear Ficha Personal, 

el sistema mostrará las personas objeto de inscripción a las que debemos asignarle un 

Código Personal para seguir tramitando: 

 

 

 

En este caso, el campo Identificador aparece vacío debido a que el inscrito está 

registrado como NO ACREDITADO. Si se ha introducido un número de documento 

acreditativo (DNI, pasaporte, etc.) en el registro de la solicitud, éste se mostrará en el 

campo correspondiente como se puede ver en la siguiente imagen. 
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Al seleccionar la opción Crear Ficha Personal, el sistema nos devolverá 

automáticamente el Código Personal interno de DICIREG 23 , creando la ficha de 

preinscrito.  

Es muy importante previamente a pulsar el bot·n de ñCrear Fichaò haber verificado bien 

la identificación del inscrito con la documentación aportada.  

Posteriormente cuando se vaya a generar el primer borrador24 del asiento se solicitará 

a la DGP  el Código Personal oficial.  

 

Esto es así porque el proceso de generación del código personal es distinto según la 

persona tenga ya una identidad acreditada o no. En todos los casos, excepto el de 

nacimiento en plazo, las personas a las que va a tramitarse un expediente o practicar 

una inscripción aportan documentos acreditativos de identidad (pasaportes nacionales 

o extranjeros, DNI español o comunitario) y lo que hace el sistema es generar un código 

personal unívoco y asociado a su identidad acreditada en el procedimiento. Durante ese 

procedimiento de generación del código personal, los documentos acreditativos se 

validan contra las bases de datos de la Policía, para asegurar la legalidad y vigencia de 

las identidades con las que una persona se da de alta en el Registro Civil. En el caso de 

los recién nacidos, todavía no se les ha expedido ningún documento acreditativo de 

identidad, por tanto, el proceso de generación del código personal se hará en un 

momento posterior cuando en el sistema ya consten los datos de filiación. En este caso, 

el código personal unívoco queda ligado a la filiación del recién nacido. 

 

Una vez creada la Ficha personal y el código personal, el sistema mostrará un aviso 

informando de la acción realizada y aparecerá el botón de Iniciar la tramitación para 

comenzar con la tramitación del expediente. 

 

 

 
 

 
24   Generar borrador Asiento  
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Cuando se hayan asignado los Códigos Personales a todos los inscritos que no los 

tuvieran con anterioridad, el sistema permitirá iniciar la tramitación.  

 

Una vez que el expediente se ha clasificado, se ha solicitado la ficha personal de los 

inscritos y se ha iniciado su tramitaci·n, ®ste pasa al estado En Tramitaci·n y aparece 

la siguiente vista del interfaz de tramitaci·n en la pantalla: 
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6.2.3 Iniciar la tramitación  
 

Para acceder al listado de expedientes de su oficina que han quedado en estado En 

Tramitaci·n, lo más habitual es que se haga desde el área de trabajo de la página 

principal de DICIREG accediendo a la bandeja Tramitación de expedientes. 

 

  

 

En esta bandeja los tramitadores tendrán acceso a los expedientes que le hayan sido 

asignados para proceder a su tramitación. El acceso a dicha tramitación se realizará 

mediante el icono de la rueda dentada. 
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 Para acceder a un expediente concreto cuyo identificador conocemos (por ejemplo, 

20200702/000009), se puede acceder directamente al mismo desde la Búsqueda rápida 

de expedientes25. También se podría acceder desde la opción de menú de Búsqueda 

de expedientes 26  si se quisiera buscar por otros datos además del número de 

expediente. 

Una vez seleccionado el expediente a revisar, independientemente de que se haya 

actuado desde la bandeja de expedientes o el buscador de expedientes se muestra la 

pantalla de tramitación. 

 
25  Búsqueda rápida de expedientes 
26  Búsqueda de Expedientes 

file:///C:/Users/MROLDANP/Documents/05_PROYECTOS/00_MJUSTICIA/Fichas/Manual_Usuario_DICIREG_v25_P02_OAM.docx%23BusquedaRápidaExpedientes
file:///C:/Users/MROLDANP/Documents/05_PROYECTOS/00_MJUSTICIA/Fichas/Manual_Usuario_DICIREG_v25_P02_OAM.docx%23BúsquedaExpedientes
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La interfaz de tramitación muestra en su cabecera la información más relevante del 

expediente y la progresión del mismo a través de las distintas fases por las que ha 

pasado el expediente mediante el indicador de bolitas. 

Si el expediente procede de alguna ventanilla electrónica y ha informado algún dato 

extra, se mostrar§n en un nuevo bloque de datos llamado ñDatos adicionales del 

Expedienteò, dentro de la cabecera. 
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Por ejemplo si el expediente es de origen Genares y se ha informado la fecha del acto 

de jura se mostrará en la cabecera dicha fecha. 

 

Si el expediente procede de ANDES y se ha informado el suborigen desde donde se 

realiza la solicitud de inscripción se mostrará  el campo relleno SubOrigen que Tendrá 

los siguientes valores: 

1. SEDE ciudadano 

2. Ventanilla Funeraria 

3. Ventanilla Hospital 

4. Ventanilla Ayuntamiento 

5. Ventanilla Ministerio de Culto 

 

 

 

Dependiendo de las necesidades y caracter²sticas del expediente el sistema permite 

realizar diferentes acciones y utilizar varias herramientas. 

Asimismo, podremos realizar observaciones en cada expediente y visualizar las mismas 

pulsando en el bot·n de . 
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Este bot·n se podr§ ver a lo largo de toda la tramitaci·n del expediente. Para poder 

realizarlas, una vez que pinchamos en ®l aparece una pantalla donde nos permitir§ 

introducir las observaciones. 

 

Una vez que ya se hayan introducido, pulsaremos en el bot·n de  y la aplicaci·n 

nos mostrar§ un aviso en verde inform§ndonos de que las modificaciones han sido 

modificadas. 
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Se incluye en el bot·n de observaciones una marca para indicar al usuario que el 

expediente tiene observaciones. 

Estas observaciones podr§n ser visualizadas tanto para los tramitadores, como para los 

Encargados e, incluso, cuando se haya finalizado el expediente. 

Para visualizarlas simplemente pincharemos en el bot·n de  

y aparecer§n las que hayan sido guardadas en ese expediente.  

 

En el caso de que el expediente ya se haya finalizado, ®stas aparecer§n al final de todo 

en el campo OBSERVACIONES. 
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6.2.4 Comprobación previa de los documentos 
adjuntos y datos de los interesados  

 

Antes de iniciar las tareas de tramitación, el funcionario debe realizar unas 

comprobaciones previas para verificar que la documentación de entrada es correcta y 

completa, conocer cuáles son los interesados del expediente y si existen terceros 

afectados por la tramitación. 

1. Documentación 

Para revisar la documentación de entrada, haremos click en la pestaña Documentación 

de la interfaz de tramitación: 
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En este momento de la tramitación el funcionario solo encontrará documentos relativos 

a la iniciación del expediente o documentos de entrada27 puesto que aún no se ha 

realizado ningún trámite ni generado ninguna documentación por el Registro Civil. 

Las acciones principales que se pueden realizar por el usuario en esta pestaña son las 

siguientes: 

 

1) Ver documento: El funcionario puede visualizar cada uno de los documentos 

aportados con la solicitud en el expediente pinchando en el icono de la lupa. 

 

 

Al pulsar en este icono el sistema descargará el documento para su 

visualización. 

Los documentos que se muestran en color verde son aquellos que no han 

sido vistos, una vez visualizados pasan a color negro. 

 
 

2) También esta pestaña ofrece la posibilidad de Adjuntar documento, para que 

el usuario pueda ir adjuntando los documentos de trámite o de salida que se 

vayan generando durante la tramitación del expediente. 

 

Una vez que se ha comprobado que están todos los documentos necesarios según el 

tipo de procedimiento y que éstos son correctos, comprobaremos los interesados dados 

de alta en la solicitud del expediente haciendo click encima de la pestaña del mismo 

nombre. 

 
27    Tipos de documentos de un expediente 
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 En el caso de que los documentos no fueran correctos o faltara alguno y no se pudiera 

continuar con la tramitación, desde este punto también se puede enviar el expediente a 

subsanar haciendo uso de la herramienta ñEnviar a subsanarò28. 

 

2 Interesados 

En esta pestaña del interfaz del tramitador, el funcionario puede ver la lista de los 

interesados29 que se han dado de alta en el registro de la solicitud y consultar sus datos. 

 

 
 

Cabe destacar que se indicará con el símbolo  en la columna ñSolicitanteò qui®n es el 

solicitante del expediente al dar entrada al expediente en el Registro. 

 

 
28   Subsanar 
29    Tipos de intervinientes 

file:///C:/Users/MROLDANP/Documents/05_PROYECTOS/00_MJUSTICIA/Fichas/Manual_Usuario_DICIREG_v25_P02_OAM.docx%23Subsanación
file:///C:/Users/MROLDANP/Documents/05_PROYECTOS/00_MJUSTICIA/Fichas/Manual_Usuario_DICIREG_v25_P02_OAM.docx%23FichaIntervinientes
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También se podrá consultar los datos adicionales del expediente30 (datos recogidos 

para el INE o para recoger datos muy particulares de algunos procedimientos y que 

deben figurar en los asientos como la ocurrencia de un parto múltiple), comprobar si son 

correctos y si están cumplimentados todos los datos obligatorios para ese tipo de 

procedimiento. 

Las acciones principales que se deben realizar por el usuario en esta pestaña son las 

siguientes: 

En primer lugar, se debe revisar si el inscrito y el solicitante/tercero tienen cubiertos 

todos los datos obligatorios y, en caso de que no los tengan, rellenarlos. Para ello 

utilizaremos la acción Ver detalle interesado: 

 

 
30   Ver datos adicionales del expediente 
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Al hacer click en esta acción aparecerá una pantalla donde podremos comprobar 

mediante cotejo de los documentos originales, haciendo uso del visualizador de 

documentos31 , si los datos de identificación de la persona, su domicilio y datos de 

notificación son correctos y completos y, en caso negativo, proceder a corregir o 

completar la información obligatoria. 

 

Veremos como ejemplo los bloques de datos del tercero: 

 

 
 

Para corregir o completar la información de los interesados se debe hacer uso del botón 

Modificar, que activará el formulario en modo edición y permitirá la modificación de la 

 
31    Visualizador de documentos 
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información cargada en el sistema, incluso si esta hubiese sido obtenida de su ficha 

personal, excepto el código personal que será siempre el mismo.  

 

 
 

Además, en esta pantalla se puede establecer la relación de los terceros relacionados 

con el inscrito mediante los desplegables ñTipo relaci·nò y ñSubtipo relaci·nò, siempre 

que DICIREG no la tenga ya guardada en los casos en los que el tercero dispone de 

Código Personal. 

 

Una vez modificados y/o completados los datos, pincharemos en el botón . 
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En el caso de que todos los datos estuviesen correctos y completos o no desee modificar 

ninguno de ellos, se saldrá de esta pantalla pulsando sobre el botón Cerrar y eligiendo 

del cuadro de diálogo la opción Confirmar. 

 

 
 

Puede suceder que, al revisar la información de los interesados que debe obrar en el 

expediente, se identifique que hay terceros afectados por el hecho que se va a inscribir 

y que no han sido registrados en el expediente. En este caso el funcionario deberá 

añadir los datos de estos terceros mediante el uso de la acción Añadir interesado que 

aparece al pie de la pestaña de Interesados. Esto es obligatorio ya que, una vez se 

complete la tramitación del expediente principal, será necesario realizar acciones sobre 

los registros individuales de estos terceros. 
 

Otras acciones que se podrán realizar dentro de la pestaña Interesados son:  

 

Á Ver Ficha Personal : Esta opción solo se activa en el caso de que el 

inscrito o tercero tengan asignado ya Código Personal. 
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En el Folio Personal32 se resume de forma estructurada en una serie de bloques 

(identidad, nacimiento, filiaci·n, otros datos: nacionalidad, capacidadé, 

matrimonio, defunción) la versión más actualizaca de los hechos inscritos en 

DICIREG de una persona. Además se recoge la existencia de relaciones con 

terceros y la relación de asientos practicados. 

 

Á Eliminar interesado : Esta acción sólo podrá realizarse en aquellos interesados 

que no sean inscritos. 

 
 

Una vez se pulsa el icono de ñeliminarò el interesado (tercero) se elimina del expediente. 

 
32  Folio personal 

file:///C:/Users/MROLDANP/Documents/05_PROYECTOS/00_MJUSTICIA/03_DOC_PILOTAJE/15_a_Manual%20SP18/MANUALES_SP17/Manual_Usuario_DICIREG_v25_P02_OAM.docx%23FichaPersonal
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Cuando el usuario pulsar el icono de ñeliminarò en un solicitante se le mostrar§ el 

siguiente mensaje y se eliminará el solicitante. No debe dejar el expediente sin 

solicitante por lo que se debe modificar si algo está mal en lugar de eliminarlo. 

 

 

 

 

 

Si el interesado que se quiere eliminar es del tipo Tercero ñc·nyugeò y el expediente 

proviene del origen ANDES, el sistema no permitirá eliminarlo ya que si el sistema origen 

lo envió es porque requiere de hacerle la correspondiente nota en el caso de 

expedientes de defunci·n para cambiarles el estado civil a ñviudo/aò 

El mensaje que aparecerá si se intenta eliminar es el siguiente: 

 

 

 

 

Nota: El sistema no permitirá eliminar al solicitante si el origen es de ventanilla 

electrónico. 
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6.2.5 Tramitación  
 

Una vez que se ha revisado la documentaci·n y completado la informaci·n de los 

interesados se pueden comenzar las tareas de tramitaci·n del expediente. 

El sistema permite realizar una serie de acciones o actividades en el orden que crea 

conveniente el funcionario, utilizando las herramientas de tramitaci·n33  de las que 

dispone tantas veces como sea necesario. 

El acceso a estas herramientas se hace desde la pesta¶a de Tramitaci·n del interfaz 

del tramitador. 

 

 

 

1 Recabar Pruebas y/o solicitar informes preceptivos  

Durante la tramitación puede ser necesario recabar información de interés de personas 

u organismos. 

Para solicitar informes se utilizar§ la herramienta Registrar otras Comunicaciones34 a 

trav®s de la que se podr§ solicitar mediante correo electr·nico un informe al organismo 

correspondiente. Al hacer esta tarea con una herramienta del sistema, ®sta quedar§ 

debidamente registrada en el hist·rico del expediente. 

 
33   Herramientas de tramitación 
34   Registrar otras comunicaciones 

file:///C:/Users/MROLDANP/Documents/05_PROYECTOS/00_MJUSTICIA/Fichas/Manual_Usuario_DICIREG_v25_P02_OAM.docx%23HerramientasTramitación
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El expediente quedar§ en la bandeja Pendientes de Terceros en estado ñpendiente de 

informesò a la espera de recibir el informe requerido para continuar la tramitaci·n. 

Para conocer los expedientes que están en este estado, el funcionario puede acceder 

fácilmente a través del enlace Expedientes Pendientes de Terceros de la página de 

inicio. 
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Si el informe que se espera debe tener una entrada manual en el sistema porque ha 

llegado en papel, se le deberá dar registro de entrada en el expediente correspondiente, 

haciendo uso de la opción de menú Aportar documentación a un expediente abierto35. 

El funcionario tramitador del expediente tendrá conocimiento de que el informe que 

espera ha sido registrado en el expediente correspondiente a través de los avisos que 

le proporciona el sistema en la pantalla de inicio en enlace de Expedientes 

Subsanados36. 

 

Los expedientes que reciban nuevos documentos pasar§n de la Bandeja de 

Expedientes Pendientes de Terceros a la de Expedientes Subsanados.  

 
35  Aportar documento a expediente ya abierto 
36   Expedientes subsanados 

file:///C:/Users/MROLDANP/Documents/05_PROYECTOS/00_MJUSTICIA/Fichas/Manual_Usuario_DICIREG_v25_P02_OAM.docx%23ExpedientesSubsanados


   

 
Manual de usuario DICIREG | Capítulo 2 ï Ordenación - Instrucción  

                  
  
  
  
  137 

 

Una vez recibida y revisada la informaci·n complementaria necesaria, el expediente 

regresará automáticamente a la bandeja Expedientes Pendientes de Terceros37, desde 

donde se podrá continuar con la tramitación.  

 

2 Generación de documentos de trámite 

Una de las tareas comunes a todos los tipos de procedimiento es generar documentos 

de trámite38 necesarios para que consten en el expediente, como por ejemplo, un acta 

de comparecencia. 

Los documentos de trámite definidos para el procedimiento por la DGSJFP, se podrán 

visualizar en la pestaña de Documentación del interfaz del tramitador:  

 
37    Subsanación expedientes pendientes de terceros 
38   Tipos de documentos de un expediente 

file:///C:/Users/MROLDANP/Documents/05_PROYECTOS/00_MJUSTICIA/Fichas/Manual_Usuario_DICIREG_v25_P02_OAM.docx%23SubsanarPendientesTerceros
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En la parte inferior de la pestaña Documentación se muestra una leyenda informativa 

de los distintos estados en los que pueden estar los documentos, diferenciados por 

colores. 

 

 
 

Á Definitivos:  son los documentos que ya formarán parte del expediente sin 

posibilidad de eliminación. 

Á Borradores:  son todos los documentos susceptibles de firma por parte del 

encargado. (por ejemplo, resoluciones, licencias de enterramiento) y que aún 

no son definitivos. 

Á Eliminados:  son los documentos descartados por diferentes motivos como los 

que contienen datos erróneos. 

Á Rechazados: han sido rechazados por el encargado tras su comprobación. 

Á Nuevos: documentos que acaban de incorporarse por ventanilla al expediente 

y que no han sido revisados. 

En la parte inferior de la pestaña de Documentos aparecerá un botón Descargar 

documentos que permitirá descargarse de una vez los documentos por tipología 

(entrada, tramite, salida) 
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Á Una vez pulsado el bot·n de ñdescargar Documentosò se le mostrar§ esta 

ventana donde podrá seleccionar que tipología quiere descargarse.   

 

Cuando el usuario pulsa el tipo de documento y el botón Descargar (

)  se le descargarñan todos los documentos de esa tipología que 

tenga el expediente en un zip que se descargará en el ordenador local 

Para generar los documentos de trámite se seleccionarán sucesivamente las siguientes 

herramientas del sistema del listado de utilidades genéricas: 

1. Descargar plantilla 

2. Adjuntar documento de tramitación 

3. Enviar documento a firma 
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A continuación, se describen con más detalle los pasos anteriores: 

 

1. Descargar la plantilla 39  del documento que se quiera generar utilizando la 

herramienta con el mismo nombre. 

 

2. Una vez que se completa la información de la plantilla, se utilizará la herramienta 

Adjuntar documento 40. 

Los documentos cuando se adjuntan al sistema quedan sellados 

automáticamente en el caso de que no requieran firma de persona física. 

En el caso de que requieran firma, el sistema mostrará un aviso de que el 

documento se ha guardado como borrador correctamente y deberá enviarse a 

firma. 

 

 
39   Descargar la plantilla de un documento 
40   Adjuntar documento de tramitación 

file:///C:/Users/MROLDANP/Documents/05_PROYECTOS/00_MJUSTICIA/Fichas/Manual_Usuario_DICIREG_v25_P02_OAM.docx%23DescargarPlantilla
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Los documentos de trámite, en caso de que sea necesario, podrán ser 

eliminados41 haciendo click en la pestaña de Documentación en el icono de la 

papelera que aparece al final de la línea de cada documento, indicando el motivo 

de la eliminación y registrando dicha acción en el histórico de tramitación en el 

expediente. 

 

 

3. El último paso será Enviar documento a firma 42 , en el caso de que el 

documento generado requiera firma. La herramienta permitirá elegir el firmante 

y el documento que se quiera enviar a firma. 

 

Una vez que se ha enviado el documento a firma, saldrá un aviso conforme el 

documento se ha enviado correctamente. 

 

Hasta que se firme el documento, permanecerá en estado de borrador (en color 

azul).  

 
41   Eliminar documentos de trámite 
42   Enviar documento a firma 

file:///C:/Users/MROLDANP/Documents/05_PROYECTOS/00_MJUSTICIA/Fichas/Manual_Usuario_DICIREG_v25_P02_OAM.docx%23EnviarDocumentoaFirma
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Mientras el documento permanezca en este estado, el tramitador podrá 

comprobar el nombre del firmante situando el cursor sobre el icono . También 

será posible cambiar de firmante pulsando en el icono . 

Si se firma el documento, éste dejará de ser un borrador y pasará a ser un 

documento definitivo del sistema, registrándose como documento de trámite.  

 

Cuando los documentos y asientos del expediente sean firmados o rechazados, 

llegará un aviso a la bandeja Otros Avisos43 del tramitador, desde la que podrá 

acceder al expediente y continuar con su tramitación. 

 

En el caso de que el funcionario firmante rechace el documento, además de 

llegar un aviso a la bandeja Otros Avisos44, quedará de nuevo en estado borrador 

en la pestaña de Documentos. Además, el tramitador podrá ver el motivo de 

 
43  Gestión de Avisos 
44  Gestión de Avisos 
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rechazo. En este caso, deberá generar el documento de nuevo y eliminar el 

antiguo. 

 

3 Generación de resoluciones y otros documentos de salida 

Puede ser necesario en la tramitación del expediente generar documentos de resolución 

u otros documentos de salida. 

Los documentos de salida se visualizarán en la pestaña de Documentación dentro del 

bloque ñDocumentos de Salidaò  

 

 
 

 

Para su generación se procede a repetir los pasos ya comentados en el apartado 

Generación de documentos de trámite de este capítulo. 

 

Pero, en este caso, todos los documentos de salida van a requerir firma y registro de 

salida para ser notificados. 
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Se introduce el registro de salida automático para los siguientes documentos para que 
el usuario no tenga que hacer uso de la tool de ñRegistro de salida manualò: 

¶ Todos los certificados generados: los generados de inscripciones, también 
para los de SEDE y los certificados de ventanilla que requieran tramitación 
manual. 

¶ En el caso de las resoluciones (documentos), tras su firma, se generará 
también de forma automática el Registro de salida para su notificación. 

 

Los documentos de salida de tipo Resolución llevarán firma de encargado, los otros se 

sellarán por el sistema. Para envío a Firma de un documento de resolución se hará 

haciendo uso de la herramienta Enviar a firma resolución 45 .  

 

 

 

 

Esta herramienta envía el documento de resolución a firma dejando el expediente en el 

estado ñPendiente de firma Resoluci·nò. 

 

 
45   Enviar una Resolución a firma 
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Manual de usuario DICIREG | Capítulo 2 ï Ordenación - Instrucción  

                  
  
  
  
  145 

 
 

Cuando el expediente se encuentra en este estado el tramitador no podrá realizar 

ninguna operación sobre él, como se observa en la imagen anterior no salen disponibles 

ninguna de las herramientas.  

 

El expediente queda en este estado hasta que el encargado procede a la revisión y firma 

del documento. Estas acciones las llevará a cabo el encargado desde la bandeja de 

Pendientes de Firma de Resoluciones/Documentos. 

 

 

 

El tramitador puede comprobar que el documento ha sido firmado consultando de 

nuevo el expediente y revisando la pesta¶a de documentos.  
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En esta aparecer§ en el bloque de Documentos de Salida, el documento en color negro 

dado que ya ha pasado a ser un documento definitivo del expediente, de la misma 

forma que pasa con los documentos vista en el anterior apartado. 

Si el documento de resoluci·n hubiera sido rechazado por el encargado, porque fuera 

err·neo, aparecer§ en el bloque de Documentos de Salida en color rojo y situ§ndose 

sobre ®l podr§ consultar el motivo del rechazo. 

 

Una vez firmada la resoluci·n por el encargado, el expediente para al estado Pendiente 

de notificaci·n y por tanto pasa a la fase de notificaci·n en la que el usuario tramitador 

notificar§ los documentos de salida a los interesados a trav®s de las herramientas de 

notificaci·n que proporciona el sistema. 
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Cuando la resolución haya sido firmada, llegará un aviso a la bandeja Otros avisos46 

del tramitador, desde la que podrá continuar con la tramitación del expediente. 

Las tareas de notificaci·n se explican en el ñCapítulo 5 - Notificación y recurso47ò de 

este manual. 

 

4 Generación de asientos 

Debido a la extensión de la casuística a tratar en este apartado, se tratará 

pormenorizadamente en el ñCapítulo 3 - Inscripciones y notas 48ò, que tiene como 

propósito contar de manera esquemática la generación de borradores de Asientos para 

la práctica de inscripciones y notas en DICIREG. 

 

5 Generación de notas 

El sistema dará la posibilidad de generar notas de relación en aquellos procedimientos 

que así lo requieran. Estos procedimientos son aquellos en los que se especifica que el 

hecho del inscrito afecta a personas relacionadas. Por ejemplo, una defunción que 

afecte a los hijos menores y cónyuge del inscrito. 

Estas notas se realizarán en el Registro Individual de los terceros relacionados en 

expediente relacionado a parte. 

Debido a la extensión de la casuística a tratar en este apartado, se tratará 

pormenorizadamente en el ñCapítulo 3 - Inscripciones y notasò, que tiene como propósito 

contar de manera esquemática la generación de borradores de Asientos para la práctica 

de inscripciones y notas en DICIREG. 

  

 
46  Gestión de Avisos 
47  Capítulo 5 ï Notificación y Recurso 
48  Capítulo 3 ï Inscripciones y Notas 
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6.2.6 Generar certificado literal  
 

En el caso de que la tramitación haya dado lugar a un asiento, antes de proceder a la 

Notificación de la resolución del expediente, hay que generar la certificación literal del 

asiento registrado para poder ser notificado al ciudadano. Esto se realizará a través de 

la herramienta Generar certificado 49. 

 

 

 

 

 

  

 
49   Generar certificado 
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6.3  Anexo Capitular II  
 

6.3.1 Tipos de documentos de un expediente  
 

Por la fase de tramitación en la que se cargan o generan los documentos en un 

expediente pueden clasificarse en los siguientes grupos: 

Á DOCUMENTOS DE ENTRADA: son los que entran por ventanilla (física o 

electrónica) y no podrán ser borrados, ni alterados por el tramitador; por 

ejemplo, un certificado médico de alumbramiento o de defunción. 

Los documentos al entrar en el sistema son categorizados con propiedades ENI 

para cumplir con las normas técnicas de interoperabilidad de Documento 

Electrónico50. 

La obligatoriedad y tipología de los documentos ha sido definida por la DGSJFP 

en las fichas de procedimiento específicas y variará en función del procedimiento 

que se esté tramitando. 

La información que se mostrará de los documentos de entrada es: 

Á Registro de Entrada: Número de registro de entrada del documento. 

Á Fecha de Alta del documento en el expediente. 

Á Nombre del documento. 

Á Tipo de Documento: Describe según una clasificación del sistema, el 

contenido del documento, por ejemplo, Documento de Identidad; 

Formulario Oficial de Declaración; Parte Facultativo de alumbramiento; 

Solicitud de Inscripción de Matrimonio; Acta Previa a Licencia (Juzgado 

de Guardia); Escrito de Desistimiento. 

Á Origen: Ciudadano, Administración. 

Los documentos de ñEntradaò podrán ser eliminados sólo por usuarios que 

tengan el Perfil ENCARGADO . El Encargado accediendo al detalle del 

 
50   Documento electrónico 
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expediente desde la pestaña de documentos podrá eliminar los documentos de 

entrada si estos hubieran sido incorporados erróneamente al expediente.  

Los documentos que se pueden borrar tendrán el icono de una papelera al lado. 

 

  

Cuando se pulsa en la papelera saldrá una pantalla para que ponga el motivo de 

la baja del documento para que quede trazado. 

Los documentos serán borrados de forma lógica y no de forma física. 

 

Á DOCUMENTOS DE TRÁMITE: Son los que hace el funcionario en tiempo de 

tramitación del expediente, el sistema los sella de forma automática cuando son 

registrados en el expediente para garantizar su integridad. Estos documentos no 

poseen registro de entrada ni de salida. 

Los documentos de ñTr§miteò podrán ser eliminados y no tienen número de 

registro de salida ya que no saldrán del sistema. 

 Ejemplo, un acta de jura o de comparecencia.  

 

La información que se mostrará de los documentos de trámite es: 

Á Fecha de alta del documento en el expediente. 

Á Nombre del documento. 

Á Tipo de Documento: Licencias; Acta Comparecencia Gen®ricaé 

Á Origen: Administración. 

 

Á DOCUMENTOS DE SALIDA: Son aquellos que pueden salir del sistema para 

ser notificados, por lo tanto, necesitan ir firmados y con registro de salida y código 

seguro de verificación (CSV). 

En el apartado ñDocumentos de Salidaò se puede ver la siguiente informaci·n: 
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Á Registro de Salida: todo documento que salga del sistema debe tener 

registro de salida antes de ser notificado. 

Á Fecha de alta del documento en el expediente. 

Á Nombre del documento. 

Á Tipo de Documento: Justificante; Requerimiento de Subsanación del 

Promotor; Acuse de Recibo; Diligencia de Notificación; Resolución, 

Certificado. 

Á Origen: Administración. 
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6.3.2 Adjuntar documentos a un expediente abierto  
 

DICIREG ofrece la posibilidad de adjuntar nuevos documentos de entrada cuando el 

expediente ya se encuentra abierto y está en tramitación. 

Esta acción se puede realizar en expedientes de cualquier oficina del registro civil. 

La opci·n que se debe utilizar se encuentra en el men¼ principal ñRegistro Entrada 

Presencialò  opci·n ñAportaci·n documentaci·n Exp abiertoò. 

 

Esta opción se debe utilizar cuando: 

o Se necesita aportar un documento de entrada porque se haya olvidado 

adjuntarlo en el registro de entrada de la solicitud. 

o Se necesita aportar un documento subsanado que entrega el ciudadano a un 

expediente que se encuentra en pendiente de subsanación en la bandeja de 

Pendientes de tercero. 

Si la subsanación se solicitó a la Notaría a través de la herramienta de 

ñSubsanación Trámites Notarias)  no se podrá adjuntar el documento 

subsanado  por esta opción , se debe esperar a que desde Notarías les 

subsanen lo solicitado. 

o Se necesita aportar cualquier documento de entrada al expediente y éste aún no 

se haya finalizado. 

o Esta opción NO se podrá utilizar para aportar el recurso a un expediente , 

todos los recursos deben aportarse por la opción de menú habilitada para ello 

ñRecursosò 
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Cuando se selecciona esta opción ñAdjuntar Documento a expediente abiertoò, aparece 

un filtro para meter el número de expediente al que se quiere adjuntar el documento de 

entrada: 

 

Se podrá realizar la búsqueda del expediente por: 

o Número de expediente (número corto)  

o Número de Expediente ENI (número largo) 

o Número de Expediente externo (número por ejemplo de resolución que envían 

los sistemas de nacionalidad como GENARES) 

También en esta opción existe un filtro avanzado por el cual se puede realizar la 

búsqueda del expediente en el caso de no disponer del número de expediente.  
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En este filtro será obligatorio rellenar una serie de campo obligatorios para poder obtener 

resultados. 

Pulsando en Buscar Expediente el sistema devolverá el expediente para que se pueda 

adjuntar el/los documentos. 

 
































































































































































































































































































































































































































































